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vrsros:

Las facultades que me otorga el arliculo 85 No5 de la ley
N'19.518; el Decreto N' 84, de 28 de junio de 2018 del Ministerio del Trabajo y Prev¡sión Social y Io
preceptuado en la Resolución N" ?, de 2019. de la Contraloría General de la República, que fÚa normas de
exención del trámile de toma de razón.

TE¡-ttrl{DO PRESE:\.,Ttr

l.- La Ley N' 2l.125 de Presupuestos del Seclor Público
del año 2019, ha contemplado la asignación 15-05-01-24-01-01l-06, que tiene por objelo financiar el
Programa Capacitación en Oficios.

2.- La glosa N'06 de la asignación indicada. dispone que
los componentes, lineas de acción y requis¡tos de ingreso comprendidos en el Programa y los demás
beneficios y mecanismos de control a que estará afecto su desaraollo, serii¡ los es¡ablecidos en el Decreto
N'42, de 201 I del M¡n¡s¡erio det Trabajo y Previsión Social.

3.- El Decrero N'42, de 201l, del Minislerio del Trabajo y
Previsión Social, que 'Establece componentes! lineas de acción y procedimientost modalidades y
mecanismos de conlro¡ del Programa de Capacitación en Oficios".

4.- La Providencia N"261, de ll de jun¡o de 2019, de
Encargada Unidad de Evaluación del Depatamen¡o de Desar¡ollo y Regulación de Mercado, a través de la
cual remite para revisión y aprobación del Departamen¡o Jur¡d¡co, las "Bases de¡ Segundo Concurso
Público, en modalidad mixt4 para la presentac¡ón, evaluación y selección de propuestas en el marco del
Programa Capacitación en Oficios, para organismos técnicos de capaci¡ación que formen pate de Ia
categoria especial establecida en la lelra e) del arlículo 46 de la Ley Nol9.518, año 2019".

5.- Lo dispuesto en el articulo 8 bis de Ia Ley N018.575
Orgánica Constilucional de Bases Cenerales de la Adm¡nistración del Estado.

6.- La d¡sponibil¡dad presupuesta¡ia con que cuen¡a el
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.

RESUELVO:

l.- Apruébense las Bases del Segundo Concurso Público, en
modalidad mixta, para la presentación. evaluación y se¡ecc¡ón de propuestis en el marco del Programa
Capacitación en Ofic¡os, para organismos técnicos de capacitación que formen parte de la categoria
especial eslablecida en la letra e) del allículo 46 de la Ley N'19.518, cuyo contenido es el siguiente:
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I. DfL PRo(;RA]\IA

I.I. PRESENTACIÓN PROGRAMA DI' CAPACITACTÓN EN OFICIOS

El Programa tiene por objeto generar compelenc¡as laborales en las personas vulnerables, aon el propósito
de aumentar la posibilidad de encontrar un empleo de calidad y/o en caso de trat¿me de lrabajadores o
trabajadoras independientes, lograr su formalización y asi aumentar sus ingresos.

I.1.I LÍNEA REGISTRO ESPECIAL

Tal como establece la glosa del programa, Ias acciones de capac¡tación podrán ser ejecutadas por las
inslituciones incluidas en la Categoría Especial de oTEC consignado en la letra e) del afículo 46 de Ia Ley
N"19.518. Que, pa¡a el presente concurco, se ha estimado necesario la participación de Instituciones que

cuenlen con infraeslructura idónea y autorizada pam la ejecución de cursos en las Regiones indicadas,
según Anexo N" 6.

I.2. FASE I-T( I I\ A

Esta fase contempla la implementación de cursos de capacitación laboral basados en enfoque de
competencias orienladas a la formación en oficios, mediante capacitación estructurada en Planes
Formalivos deslinados al desanollo de competencias técn¡cas y transversales y que deberán comprender
tanto horas leóricas como prácticas. La durac¡ón minima de esla fase es de 250 horas cronológicas hasta
1.200 horas cronológicas.

Los Planes Formalivos están compueslos por una pate, por módulos técnicos que t¡enen por finalidad el
desarrollo de competencias técnicas que cuentan con una cantidad de mtrulos y de horas variables y de
carácter específico al ofic¡o, y por la otra, por un paquete de módulos transversales, orienlados a la
empleabilidad, es dect, aquellas habilidades personales que se han determinado como priori¡arias para que

una persona formada en un oficio pueda enfrentarse al mercado laboral, buscar un trabajo, enfrentar una
entrevisla, manlenerse en un cargo o moverse entre empleos y/o cargos, entre otros, o desarrollar un
emprendimiento a través de la formalización.

r3. FASE PfuiCTICA LABORAL

Se enliende por práctica laboral el conjunto de acciones que contribuyen a reforzar los aprendizajes a partir
del contaclo directo con experiencias de lrabajo reales vinculadas a la capacitación en desarrollo, las que
aportan a una adecuada ca¡acterización del campo de ejercisio laboral, reducen la distanc¡a en¡re el espacio
de capacitación y el trabajo y, complementariamente, promueven el acercamiento de los paticipantes con
empleadores y/o polenc¡ales fuentes de empleo relacionados direcramente con la formación laboral.

La práctica deberá desarollane en una empresa, Servicio Público. fundaciones, ONG u otro, excepto en
aquellas instituciones ejecutoras del Programa Capacitación en Oficios. en cualquiera de sus lineas. La
práclica laboral. deberá tener las siguientes caracteristicas:

l, Realiza¡se en un puesto de trabajo cuya naturaleza y característic¿rs guarden directa relación con la
formac¡ón impartida con los módulos técnicos de¡ Plan Formativo en el cual el participante se
capacitó;

2. Realizarse en empresas, Servicios Públicos, fundaciones, ONC u otro, que no tengan reslricciones
legales o reglamenla¡ias para la contmtación de personal;

3. Tener una duración entre 180 y 160 horas. pudiendo realiz rse en jomada coñpleu o parcial.
considerando una duración máxima semanal de 45 horast

4. Excepluarce cuando Ia naturaleza del Plan Formativo asi lo requiera o las opciones del diseño del
programa lo expliciten.

La práctica ¡aboral es de carácter obl¡galor¡a para cursos con salida modalidad dependiente, de no mediar
colocación directa, lo que puede ocurir luego de final¡zada Ia fase lectiva o bien durante la ejecución de la
fase de práctica laboral.

La práctica laboral podrá realiz¿rse en dos r¡odalidades:

Modr¡idsd Altcrn¡dr. Corresponde a la ejecución simuháne¿ de la fase lecliva con Ia práctica
Iaboral, siendo el ejecuior quien deline la forma en que se combinarán ambas fases. Los
pa(icjpantes de esla modalidad deberán contar con un l-uncionario responsable al interior de la
empresa que los oriente cada vez que asistan a sus práclicas, el cual deberá velar por la conecta



aplicación de los contenidos suministrados en la fase lecliva, los derechos y obl¡gaciones de los
paficipantes en la práct¡ca laboral y la seguridad de éstos en la empresa.

Para efeclos de esla rñodalidad, se deberá determ¡nar con el participanle en el proceso de selección
que realice el Ejeculor, la oportunidad para el desa¡rollo de la f¿se lecriva y de lá fase de práctica
laboral. Para dar inicio a la Práctica Laboral, el panicipánte deberá contar con, a lo menos, el 650¿
de asistencia a la Fase Lectiv¿, con la finalidad de asegu¡ar, a lo ñenos, un proceso de n¡velac¡ón
para la aprobáción de la referida fase asimismo deberá estar desarrollado el proyecto ocupacional
pa¡a sal¡da dependier¡e, instrumento que realizan en conjunto el rutor de Apoyo Socio Laboral y el
pafic¡pante.

Mode¡idsd Contirü¡. Esta prác¡ica laboral deberá iniciarse una vez haya finalizado l¿s horas de
capacitación de la Fase Lectiva y hasta tra¡scurridos 20 dias hábiles, contados desde que la
Dtecc;ón Regional vise el Formular;o de Resumen de la Fase Lectiva. Sin perjuicio de esto, será
facuhad del Director/a Regional, ampliar por 15 dias hábiles el inicio de Ia práctica en el caso que
el Ejecutoa acredi¡e haber realizado todas las gestiones necesarias para concrelar las prácticas

Laborales de los participantes que aprobaron la Fase Lectiva, obteniendo sin embargo resuhados
negativos.

Los panicipanles que se encuentren con una asistencia entre 75% y 100% de las horas de la fase
lectiva, no podrán solicilar ant¡cipar su práctica laboral, debiendo dar término completo a la fase
lec¡iva del curso,

En el caso de la modal¡dad altemada, cuando ambas fases se ejecuten en un mismo día, los participantes
recibirán subsidio diario por ¿sistencia a la Fase Lectiva y a la Fase de Prácrica laboral.

I.1. FASE DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE NEGOCTOS Y ACOMPAÑAMIENTO

Contab¡lidad y Tribulación
Aspectos Legales
Diseño y Publicidad
Previsión Social y Salud

La fase de seguimienlo al plan de negocios y acompañamiento tiene como objetivo, por una pafe, que los
participantes desañollen las competencias adquiridas dura¡le la f¿se lectiva y por otra, entrega¡
¿sesorar¡ienlo por pale de facilitadores especializados en materias de emprcndimiento a los páticipa¡les,
acompañándolos en el desaÍollo de su plan de ñegocios. Este segu¡miento y acompañamienlo es llevado a
cabo por el ejecutor y la aprobación de los participantes en esta fase se lográ habiendo alcanzado at menos
el 90% de ejecución del Plan de Negocios.

En materia de seguimiento, la asesoria en emprendimiento al paticipante considerará al menos, Io
siguienle:

No obstante, elejeculor, en conjurto con los facil¡tadores de emprendimiento del ¡írea, podrá incluir otras
temát¡cas que serán evaluadas en el transcurso de esta etapa.

En lo que respecta al indicador de éxito de este componente, el Ejecutor deberá presentar al lérmino de era
Fase la Dirección Regional del SENCE, pa¡a cada paticipante, un portafolio que contenga, a lo menos, la
siguiente información:

Diseño y estútegia de ventas
Tablas co¡tables
Proyección de potenciales clientes
Análisis FODA
Fuentes de fi na¡ciam¡ento
Costos frjos y variables
Análisis normativo y legal
En general, todos los aspectos que se relacionen con el desa¡rollo del Plan de Negocios

En cuanto a su duración, eta fase deberá, al ñenos, extenderse por dos meses con un minimo de 40 horas
por paliciparte o grupo de patic¡pantes. que se encuent¡en desáfiolla¡do un m,smo plan de negocio,
iniciándose hasla 20 días hábiles después de visado el formulario de ciere de la F¿se Lectiva. tiempo en el
cual el Ejecutor deberá realizar, tañbién como minimo, dos visitas mensuales en temeno y al menos una
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llamada telefónica por semana, debidamente consignadas en Libro de Seguimiento a! Plan de Negocio
en¡regado por SENCE.

I.5. CO}ÍPONENTE DE APOYO SOCIO LABORAL

El Apoyo Sociolaboral, en adelanre ASL, se concibe como un d¡spositivo complemen¡ario y obliga¡orio
que permite abordar algunos el€menlos claves que acompañan los procesos de capacitación e inserción para
el trabajo, como; afianzar los propósilos del program4 mejora¡ la autopercepción y confianza de los
paficipantes, disminuir las barreras sociolaborales, v¡ncular las opciones del entomo con sus intereses y
evila¡ Ia deserción. Su objelivo central es reforza, las oportunidades de empleabilidad de los paticipa¡tes
desde la construcción de uñ proyecto ocupacional y la aticulación de acciones complementa¡ias capaces de
inleNenir sobre las bareras que enfrentan.

El aporte y complemento de et¿s directrices permitirán a los organismos ejecutorcs contar con todos ¡os
anlecedentes ñecesarios para ¿seguftu la entrega de un servicio de capacitación de mejor calidad y una lolal
§omprensión del sentido de los diversos elementos que la acompañan. Es¡as acciones comenzarán antes de
la Fase Lectiva y se exlenderán más allá de ella, ajustándose a los cursos con salida laboral dependiente
como independiente.

La implementación de este componente contempla Ia realización de una serie de etapas que se realizan en
forma secuencial y que a través de un modelo de acción que desanollará el Tutor de ASL, perm¡tirá
§umplir con los propósitos de este coñponente.

Para 1a ejecución delcomponente de Apoyo Socio Laboral,los ejeculores deberán remitirse al "lnstructivo
Apoyo Socio L¡borsl", aprobada a través de R€solución Exents No 0018, de 02 de €Íero de 2019, de
este Servicio Nacional. que se publica conjuntamente con las presenles bases.

Paeo asociado a ASL

S¡ b¡en no existe pago asociado a la ejecución del ASL, en caso de que el ejecutor no realice el componenrc
o lo realice parc¡almente, se apl¡cará un descuento al pago de l¡qu¡dación de fase corespond¡ente a 5 UTM
por cada paficipante que no real¡ce es¡e componenle, en su totalidad o de manera pa¡cial en función de la
asistencia de cada paticipante a la fase lecliv4 lo que se validará con el reg¡stro de asistenc¡a de cada
sesión en el sistema y la carga de los productos o anexos en el sistema SIC que corresponden a cada e¡apa,

I.6. FASE DE INSf,RCIÓN LABORAL

La inse¡ción laboral es un proceso integral en el que intervienen distintos fac¡ores pa¡a su realización, desde
las ca¡acledsticas que presentan las personas y las opotunidades que ofrece el mercado laboral
origiñándose un encuenlro efecrivo enre ¡a empleabilidad y la ocupabilidad. Se en¡iende también como el
resultado de la convergencia de las estrategias formativas y los dispositivos de apoyo orienlados a Ia
inserción de ¡as personas en el mercado laboral, sea a través de su incorporación o mejora en trayectorias
laborales, de manera dependiente o independiente.

r.6.I. COLOCACIÓN

La colocación es la finalización del proceso total de capacitación. que consiste en la obtención de un puesto
de trabajo. a través de una relación laboral conlractual regida por el Código del Trabajo, contratacioDes
regidas por el Eslatu¡o Adminisfativo o de Prestación de Servicios (en caso de puetos de trabajo en el
sector público). cuya duración mínima deberá ser de 3 meses en su tot¡lidad, pudiendo celebrarse uno o
más contratos de lrabajo, cada uno, con una duración mínima de un mes_

El o los contratos, cua¡quiera sea su durac¡ón, deberán ser presentados por el Ejecutor ante la Dirección
Regional de SENCE, hasta 90 días después de visado el formulario de término de la ú¡tima fase del curso
ya sea esta la Fase Lectiva o la Prác¡ica Laboral.

En la colocación de paficipantes, el ejecutor deb€rá cumplir, al menos. con el porcenlaje de colocación
comprometido en la propues¡a, situac¡ón que será verificada por SENCE una vez que e¡ ejecutor presenle
copia simple de los contratos, juñto al ingreso del formulario N. 4 *Resumen de lnserción Laboral"l
(considerando los paticipantes aprobados de fase lecriva que no cuenten con empleo en el mes previo a la

' El pro.edimienro de ingreso de información al s¡srema y carga de documer¡ración que acredita la coní-¿racaón
de los paficipantes. se encuentra derallada en,,l¡sructivo para Ia Ejecución del prog¡ama de Capac¡tac¡ón en
Oficios, Llnea Regular Registro Esp€cial", aprobado a tr¿vés de Resoluc¡ón Exenla N; Ol 19 de tó de enero de
2019.



capacitación, traduciéndose eslo en un número de personas a ser colocadas). En esta colocación se incluyen
aquellos paficipantes que fueron colocados directamenle sin realizar Ia práctica laboral y aquellos que,
habiendo ¡niciado la práclica. fueron insenados laboralmente antes de finalizar dicha fase.

Si el ejecutor cumple con el compromiso de colocac¡ón indicado en su propuesta. recibirá un pago
corespondiente al 2570 del Valor Capacikc¡ón y Empleo (VCE), considera¡do sólo a los part¡c¡pantes
aprobados del curso en su Fase Lectiva siñ considerar ,os paficipantes que ya se encontraban empleados y
en caso de no cumplir con esle compromiso, se le desconrarán l0 UTM2 del valor a paga¡ por liquidacjón
de inserción laboral, por cada pañic¡panle no colocado y de existir un sobrecumpl¡miento de esle
compromiso, existirá un pago adicional por cumplimienlo del cornpromiso de l0 UTM por cada
palic¡parte desempleado colocado, con tope el J07o del Valor de Capacilac¡ón y Empleo del curso.

Adicional a esto, si el ejecutor cumple con el compromiso de col(rcación y al menos 3 de los parricipa¡tes
colocados corresponden a mujeres, por considemrse grupo priorila¡io del programa, co¡responderá un pago
adicional de l0 UTM por cada 3 mujeres contratadas, sólo en el evenlo que Ia contralación sea por un plazo
minimo de tres meses,

Los párticipan¡es que ingresarcn al curso eslando conratados, no son consideaados en el compromiso de
colocación, no obstante, de cumplt con las condiciones de aumenlo salariál podrá el ejecutor, solicitar
pago por concepto de calidad de Empleo, en lá l¡quidación de ¡nsefción laboral.

1.6.2. FORMALTZACIÓN

La formalizac¡ón es la etapa final del proceso completo de capacitación de cursos con salida independiente
y consiste en la formaliz¿ción de los participantes que desaffollaron un plan de negoc¡o, que puede
coresponder. al ñenos. a una de las siguientes opc¡ones:

. Ob¡ención de Patente Come.c¡al: Coresponde a la patenle municipal necesa¡ia para emprender
cua¡quier actividad comercial que neces¡ta un local fúo. Esta patenle la otorga la mun¡cipalidad del
luga¡ donde se instalará el negocio.

. lnscripción en el Registro de Mic.oempresa Familiar (Ley N. 19.?49 de Microempresa Fam¡liár -
MEF): Esta patente es un permiso municipal que permite desanollar una actividad comercial en la
viv¡enda familia¡, siempre y cuando, el negoc¡o ¡o sea peligroso, contam¡nante o molesto pa¡a la
comunidad.

. Contrato de Prsslación de Serv¡cios a Honorarios: Coresponde a la suscr¡pción de un contrato de
prestación de servicios a honorarios, cuya duración mínima deberá ser de, al menos, 3 meses en su
totalidad, pudiendo celebrarse uno o más conlralos, cada uno con unaduración mínima de un mes.

La documentación que acredita la formalización de los paticipantes, cualquiera sea su duración, deberá se¡
presentada por el Ejecutor hasta 90 di¿s después de la visación del formulado de término de ¡a última fase
del curso, sea esta la Fase Lectiva o la Fase de Seguimiento al plan de Negocio. No se considera¡á
formalización el hecho que el paticipante sólo cuente con iniciación de actividades ante el Servicio de
Impuestos Intemos.

En esta fase, el ejecutor deberá cumplir, al menos, con el porcentaje de formalización compromelido en la
propuesta, el cual será ver¡ficado por SENCE una vez que el ejeculor presente Ia documentación
correspondiente (copia de patentes y/o contrato de preslación de servicios a honora.rios y la§ respecliva§
boletas), junto al ingreso del formulario N" 4 "Resumen de Inserción Laboral"r, considerando los
participantes aprobados de fase lectiva que no cuenten con empleo en el mes previo a la capacitación.

Si el ejecutor cumple con el compromiso de Iormalización indicado en su propuesta, recibirá un pago
correspondiente al 25% del Valor Alumno Capacitación y Empleo (VCE), considerando sólo a los
participantes aprobados del curso en su Fase Lectiva. sin considerar a los participantes que ya se
encontraban empleados. y en caso de no cumplir con este compromiso, se descontará del monto a pagar por
liquidación de ¡nserción laboral 5 UTM por cada paricipante no formalizado y de existir un
sobrecumplimienlo de este compromiso, exislirá un pago adicional de 5 UTM por cada persona
formalizada, con tope el l0% del Valor de Capacitación y Empleo del curso.

: El valorde la UTM corresponderá al mes de enero delaño en que se vaya a efectuar€lpago.
I El procedimienro de ingreso d€ información al sistema y carga de docurnenración qu€ acredjta la formalización
de los paricipanles, se encuentra d€tallada en e¡ "lnstruclivo para la Ejecución del programa de Capaciración en
Oficios, Linea R€gular Registro Especial", aprobado a través de Resoluciór¡ Exenra N" 0t 19 de lO de enero de
2019 y sus modificaciones.
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Adicional a esto, si el ejecutor cumple con el compromiso de formalización y al menos J de los
panicipantes formalizados corresponden a mujeres, por considerarse grupo prioritario del prograña,
corresponderá u¡ pago adiciona¡ de 5 UTM por cada 3 mujeres formalizadas, sólo en el evento que la
conlratación sea por un plazo mínimo de tres meses.

t.1. I)tsP()sIl t\1)s l)E ,\P()\ o t)EL PROGR\]IA

Los paficipantes de los cursos del prog¡ama lendñi¡ derecho a percibir los siguientes disposilivos de
apoyo:

a) Subsidio Diario

Se enlreBará un subsidio diario de $3.000, por dia asistido de los participantes, en la Fase Lectiva y Fase de
Práctica Laboral. En el evenlo que los componentes de capacilación y práctica laboral se realicen
simulláneamente. el subsidio se pagará por la asistencia a cada uno de los componenr€s.

Este subsidio se enlenderá como la suma de dinero financiada por SENCE y que se enkega en
administración, reembolsable al ejecutor, pa¡a que éste último haga a su vez, pago al participanle del curso,
destinado a cubrir sus gaslos asociados a su paticipación. Lo anterior. en vifud de lo dispuesto en el
articulo 70 de la Ley N"19.518, para lo cual elejecutor podrá solicitar los estados de avance en los térrninos
dispuestos para el presenle concurso, El no solicitar los estados de avance por parte del ejecutor, no será
causal de no pago de éstos a los partic¡paD1es.

b) Sesuro dc Accidentes

Los participanles del Prograña contarán con un Seguro de Accidentes Personales que será contratado por el
SENCE, el cual tendrá por objet¡vo permit¡r que éstos se encusntren cubiertos en caso de accidenles
producidos a causa o con ocasión de la implementación del componenle de capacitación y de práctica
laboral en caso que éste se implemente, s¡n n¡nguna exclusión. incluyendo lo sucedido en los trayectos
directos entre el dom¡cilio del paticipanle y el lugar donde se ejecute la capacitación y Ia práctica laboral.

Los procedimienlos y caracteríslicas de operación de este seguro deberán regirse por lo establecido en el
"Nüevo M¡nu¡l de Opcr¡ción d€ Procesos Tratrsvers¡lB - Progrlmrs dc Cspscit¡ción
D€p¡rt¡mento de C¡pscil¡ción ¡ P€rson¡s!', aprobado por este Servicio Nacional a lravés de Resolución
Exenta N" 0022. de 3 de enero de 2019. de esle Servicio Nac¡onal, que se publica conjuritamenle con las

Presentes b¿§es,

c) Licencis Hrbil¡tánIe o Cer(ificación

Pam el ejercicio del ofic¡o con posterioridad a Ia implementación de la capacitación. pueden existir
Lic€ncias Habilih¡ltes o Ceñificación que se requieran pam el ejercicio del ofic¡o. En el caso de cursos que
requieran Licencia Habililan¡e o Certificación de un Orga¡ismo extemo, el Ejecutor tendrá Ia opción de
realizar Ia examinación al lérmino de la Fase Lectiva, informando al SENCE el cronograma de las
examinaciones, o hasla el término de la Pr¡ictica Laboral o Seguimiento plan de Negocios, según
corresponda al tipo de sal¡da del curso.

Lo anter¡or se permite para ev¡tar relrasos en los pagos de liquidac¡ón de cada fase del curso. Este proceso
sólo Io podrán efectuar los partic¡pantes aprobados de la Fase Lectiva. En el caso que este proceso sea
efectuado en forma parale¡a en la ejecución de la Fase Lestiva, lo podrán real¡zar los alumnos que a la
fecha de la examiñac¡ón se encueñtren aprobados por Ísistencia.

Se entiende por cert¡ficación aquel proceso donde la persona certifica sus competencias laborales en un
centro de evaluación y cetificación acrediEdo en Chilevalora, siempre que exista un perfil ocupacional el
cual sea pale del catálogo autorizado en Chilevalora.

Para los casos donde se requiera cenificación pam la obtenc¡ón de licencia, deberá ser considerado en la
p¡esentación de la propue§ta, de acuerdo a la normativa que regula su obtención.

El reembolso al ejecutor por esta obtención de licencia o certificación de los paricipantes aprobados de
fase lectiva se podrá solicitar junto a Ia l¡quidación de la Fase Lectiv4 práctica Laboral o de la Fase de
Seguimiento al Plan de Negocio, y hmbién de manera independienle, en caso de que las fases antes
mencionadas ya se encuenlren liquidadas.



Será obligac;ón de cada oferente revisa¡ por cada curso que oferte. si se requiere de una licencia habilitante
y/o certiñcación y cuáles son los requisiros que los participanles deben cumplir para su obtención, de
acuerdo a la norm iva respectiva! vigente.

La Comisión Evaluadora, en ¡a etapa de admisib¡lidad por ofeta, anal¡zará si las ofert¿s presentadas
conlempla.n o no la entrega de Licencias Habilitantes o Cenificación. riecesarias para el ejercicio del oficio.
De requerirse alguna de éslas y el oferente no la consideró en su propuesta, la ofeta corespondiente se
declá¡ará inadm¡sible.

Pam los cursos con salida independiente, el valor del subsidio de úliles, insumos, hermm¡entas o
instrumentos, cuando coresponda, será de $200.000.- (doscienlos mil pesos), por part¡cipa¡te, que apruebe
la Fase Lectiva del curso. Se enlenderá por útiles, insumos, heftam¡entas o ¡nstrumentos, todo aquello que
sea utilizado en la generación de un producto y/o servicio por los pafic¡pantes del curso, quedando
excluido el financiañieñto de bienes de capital (teléfonos, bic¡cletas, entre orros), a menos que el SENCE
evalúe su perlinencia y los autorice como l¿lles.

d) Subsidio de útiles, insumos, herr¡mient!s o instrumentos.

PIan Formativo Catálogo Sence
Plan Formal¡vo Catálogo Sence + Módulos Catálogo Sence
Plan Formativo Catálogo Sence + Módulos Propuefos por el Oferente
Plan Formativo Propuesto por el Oferenle
Plan Formativo Propuesto por el Oferente + Módulos Catálogo Sence
Plan Formativo Propuesto por el Oferente + Módulos Catálogo Sence + Módulos Propuestos por el
Oferente

2. DEL CONCURSO

2.I. ASPECTOS Gf,NERALES DEL CONCURSO

Las presentes bases tienen por objeto establecer las condic¡ones para Ia presenlación, evaluación y
selección de propuestas ofenad¿s por los organismos técn¡cos de capac¡tación, que formen pate de la
categoria esp€cial consignada en la letra e) del ariculo 46 de la Ley N"l9.5l8,lamb¡én denominad4
"Registro Especial", pa¡a la ejecución de acciones de capacitación dirigidas a person¿s que se encr¡enrrcn
en situación de vulnerabilidad, con el propósilo de aumenhr la probabilidad de enconrrar un empleo de
calidad y/o, en caso de tralarse de tmbajadores o trabajadoras indep€nd¡enles, aumentar sus ingresos.

2.2. MODALIDAD DEL CONCI]RSO

Este concu6o se realiza bajo modalidad "mixla", que considera seis opciones de prcsenlac¡ón de
pfopuestas que cofesponder a:

La modalidad mixta de preseñración de propuest¿s contempla la formulación de propuestas, en base a los
planes formativos SENCE, el diseño de plañes formativos y módulos por pate de los oferentes, en lo que
concieme a módulos técnicos, para los cuales deberá detallar cantidad de horas por módulo, Aprendizajes
Esperados, Criterios de Evaluación y Con¡enidos, como también, deberá erablecer la metodologla de
trabajo y evaluación, insumos, herramienlas y equipamiento y el lipo de salida del curso (depend¡ente o
independiente). Asimismo, comprende el diseflo de los lnslrumentos de Evaluación de Aprend¡zaje para los
Módulos Técnicos Prácticos según clasificación indicada por Oferente para el Plan Formativo que presente.

Adicionalmente, se debe delallar a través del Anexo N"? EQUIPOS. HERRAMIENTAS, MATERIALES,
ELEMENTOS DE SEGUIRIDAD E INSUMOS, que se van a utilizar durante la ejecución de cada
Módulo.

Por último, la ofefa económica del Valor Hora Alumno Capacitación y Empleo (VHACE) es la
valor¡záción del Componente de Capacitación, Apoyo Socio Laborale Inserción Laboralen su valor hora,
Ia que también deberá ser eslab¡ecida por el oferenle, la que aplicará para el PIan Formativo de oficio como
para lavalorización de las horas del Plan Formativo de Competencias Transversales.

Forrñan parte integante de l¿s presentes bases, los sigu¡entes docum€ntosi

a) "lnstructivo pa¡a la Ejecución del Programa de Capacitación en Oficios, Línea Regular Registro
Especial", aprobado a través de Resolución Exenta N" 0119, de l0 de enero de 2019, de este
Servicio Nacional y sus rñodificaciones.

I



2,3.

b) "Nuevo Manual de OpemcióD de Procesos Transversales Programas de Capacitac¡ón
Depafamento de Capaci¡ación a Personas". aprobado por esle Servicio Nacional a través de
Resolución Exenta N" 0022. de 3 de enero de 2019.

c) "lnsfuctivo Apoyo Soc¡o Laboral", aprobada a través de Resolución ExentaN.00t8, de 02 de
enero de 2019. de esre Servic;o Nac¡onal.

ETAPAS Y PLAZOS DEL PROCESO DE PRESENTACIóN DE OFERTAS, f,VALUACtÓN
Y SELECCIÓN

ETAPA PLAZO
Plazo de
ofefas

presentación de Desde la publicación de las bases en s§\\.sence.cl. y hasta las 2l:59:59
horas del día l0 (diez) hábil, siguiente a esra publicación-

Inicio y Término
coDsultas a las Bases

Den¡ro de los 3 (tres) dlas hábiles conlados desde Ia publicación de las
presentes bases en www,sence.cl,

Publ;cación de respuestas y
aclaraciones

Hasta las 18100 horas del segundo (2) dl¡ hábil, contado desde el
término de consultas,

Apetura de las ofefas Tra5 el cierre de recepción de propueslas.

Periodo estimado de
Evaluación de Propuestas

Dentro de los l5 díes hábiles contados desde el ciere de recepción de

Periodo eslimado
Resolución Exenta
Selección

dc
Denro de los l0 dirs hábiles contados desde el lermino de revisión de
lnforme Técnico de F\ ¿luacion de Propuestas.

Podrán participar en el presente concurso los orga¡rismos técnicos de capac¡tación (OTEC), que formen
pale de la CateSoría Especial consignada en el párafo segundo, letra e) del alículo 46 de la Ley
N'19.518, que cumplan las siguien¡es condiciones:

Asimismo, si el oferenle resulta seleccionado no cuenla con oficina administrativa acreditada en los
lérminos dispuestos en el N'3 afículo 2l de la Ley N"l9.5lE, en la región en la que implementará su
ofer!4 deberá disponer de una oficina de contaclo o de atención de público, en un plazo no miis allá de l0
dias hábiles con¡ados desde la total t¡añitación del convenio, en c¿so contrario, la oferta asociada a la
región, será deshabil¡tada (el curso no erará disponib¡e en la plataforma de posrulación), por la Dirección
Regional mien¡ms no se dé cumpl¡miento a lo sol¡citado.

S¡ ¡ranscunidos l5 dias coridos contados desde la deshabili¡ación de la ofeta, el ejecutor no acredita ante
la Dirección Regional la existencia de la oficina de conlacto en los términos dispuestos, la ofefa regional
quedará sin efecto, poniéndose término anticipado al convenio, deb¡endo el ejecutor, en caso de haber
solicitado estado de ava¡ce. efectuar el reinregro al SENCE, en caso contrario, se hará efectiva la garantía
otorgada por dicho concepto. De igt¡al foÍna. se hará efectiva Ia garantia de fiel cumplimienlo.

Las características que esta oficina debeñi considerar se encuentran establecidas en el instruc¡ivo de
ejecución del programa, asoc¡ado a la Linea Regular del Reg¡stro Especial.

¡ El procedimiento para actualización de norma ch¡lena 2728, edición 2015. se encuenra dhponible en la página
SENCE, e¡ el link hrrpJ/www.sence.cl/60llaficles-9098 archivo 0l.docx.
s Referida a accesos y baños.

REQUISITO MEDIO DE VERIFICACION
Que cuenten con norma chilena 2728, edición 2015,
vigente en los registros de SENCET.

Plataforma de postulación enlazada con
plataforma de registro Especial.

Contar con infraestructr¡ra acreditada por este Servic¡o en
la comuna a la cual poslula elOficio.

Unidad de Organismos del Depanamento
de Desa¡rollo y Regulación de Mercado.

Cuenla con infraestructura accesibler pa¡a person¿s en
s¡tuación de discapacidad, especialmente aquellas con
movilidad reducid4 eñ cumpl¡miento con el aficulo 4.1.7
del Decre¡o Supremo N' 47 del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo.(httpsJ/www.levch¡lr.d¡lavssar?idNorma=8
20r)

Deberá aceptar la decla¡ación incluida en la
plataforma de pos¡u¡ación.

Si el ejecutor resulra seleccionado ) no
cumple con la infraeslructura accesible. se
pondrá de inmedialo término al convenio y
se cobrará la gara¡lía de ñel cumplimienlo.

2..I. ORGANISMOSPAIiTICIPANTES



Los proponentes podrán efectuar consultas sólo a través del banner de preguntas y respuestas dispuesto en
el sistema de presentación de ofefas, en los plazos establecidos par¡ ello en el punto 2.3 de las presentes
bases.

2.5. CONSULTAS Y ACLARACIONf,S A LAS PRESENTDS BASES

No se acepla¡án ni respondeán consultas planteadas por un conduclo diferetue al señalado, ni vencido el
plazo dispuesto al efecto. Las consultas deberán indica¡ expresamente el punto pert¡nente de l¿s presentes
bases u otra normativa a que hace referencia la solicitud de consuha y/o aclaración.

Las respuestas a las consultas y/o aclaraciones efectuadas, seriin publicadas en el sislema de presentación
de ofertas y en la web de SENCE www.sence.cl! y se encontrarán disponibles durante todo el proceso de
postulación, siendo de conocimiento público para todos los potenciales oferenres.
Las respuestas y/o aclaraciones, se entendeftin parte integrante de las presentes bases y proceso de

3. DE LA PRESE\TAC DE OFERTAS

El SENCE podrá modificar las preseñtes bases, asi como los documentos que forman pafe de éstas, ya sea
por iniciativa prop¡a o en ateñción a una acla¡ación solic¡lada por alguno de tos oferentes, durante el
proceso de recepc¡ón de propuest¿§, y hasta tres dias hábiles anteriores a la fecha fijada para su cierre_

Las modificaciones que se lleven a cabo se realiz¿r¡in mediante ac¡o administrarivo totalmente tramitado,
las que serán iriformadas a través de la página institucional de SENCE, *urv.sence.cl, dando a los
proponentes un plazo de tres (3) dias hábiles adicionales para enviar sus ofertas, información que será
publ;cada en www.sence.cl.

L¿s propuestas deberán ser presenladas a través de la,.Pl¡t¡form¡ de preseÍt¡c¡ón de Ofert¡s',.
indistintamenle "la Plataforma", disponible en la página web de SENCE w\r'rv.sence.cl o en el sistema que
SENCE disponga, en la forma indicada en las presentes bases. en formato electrónico, las que no estarán
sujetas a condición algunay serán de carácter irrevocable.

La propuesta del oferente deberá contener: la Propuesta Técnica, el Compromiso de Colocación y/o
Formalización y la Propuesta Económ¡c& cuya forma de presenlación se detallan en los puntos 3.1, 3.2 y
3.3, respectivamente.

De manera adicional, en lo referido a la Propuesta Técnica de la oferta presentada, el oferente deberá
indica¡ en la Plataforma los Módulos Transversales que incluirá en su propuest4 los cuales al menos
deberin ser 5, de ¡os que se enlistan a continuación. La obligator¡edad de módulos a incorporar y su
duración horaria se detallan en la tabla s¡guienle:

2.6. GARANTiA DE SERIEDAD DE LA OFf,RTA

El presente concürso no considera pres€n(ación de garántía de scriedad de la oferta.

2.7. NIOI)lI,'l(l^(IIONES A LAS PlaLS¡iNTES BASES

Nombre d.l Mórlulo
No de

Oblig¡toriedad de presenlár el módulo
Salida

Dependierte
S¡lidg

Independietrte
Apresto laboral para el trabaio 1: Opcional Opcional
Herramientas para la expresión oral y escrira 8 Opcional Opcional
Derechos y deberes en el mundo laboral l: Opcional Op€ional
Técnicas para el emprendimiento 8 Opcional Ob¡igatorio
Desarrollo del lrabajo colabomtivo 8 Opcional Opcional
Técnicas para la resolución de problemas 8 Op€ional Opcional
Planifi cación del proyecto ocupacional l2 Opcional Obligatorio
Uso d€ TIC'S (Tecnologías de la Información) en
la búsqueda de empleo

l0 Obligatorio Obligator,o

Herramientas para el empoderamiento y la
autonomia económica de las mujeres (ANEXO
N'8)

l5 Opcional Obligatorio

l0



El lolal de horas de la propuesta formaliva no deberá superar las 1.200 horas, duración que incluye
propuesta de módulos transversales, en caso contrario, la propuesla será declarada inadmisib¡e.

.I.I - PROPIIFSTA TFCNI'A

El oferente deb€rá cons¡dera¡ paIa la presentación de su propuesta de P¡an Forma¡ivo, una de las s¡gu¡entes
ahemalivas:

i. Plan Format¡vo Catálogo Sence
ii. Plan Fomativo Caiálogo Sence + M&ulos Caüilogo Sence
iii. Plan Formativo Catálogo Sence + Mdulos Propuestos por el Oferente
iv. Plan Fofmativo Propuesto por el Oferente
v. Plan Formalivo Propuesto por el Oferente + Módulos Caálogo Sence
v¡. PIan Formativo Propuesto por elOfercnte + Módulos Catlogo Sence + Módulos Propuestos porel

Ofererle

En cualquiera de las 6 ahemativas indicadas anteriormente, el oferente deberá:

Desarrollar y presenlar un instrumeñlo de evaluación para los Módulos Técnicos Prácticos s<gun
clasificación indi€ada por Oferenre que €onsidere todos los criterios de evaluación.

Desarrollar y presentar uDa Metodo¡ogia por cada uno de los módulos del PIan Formativo.

Indicar - cuando coñesponda la tramitación de obtención de uña Licencia Habilitante y/o
Cetificac¡ón, para lo cual deberá delallar nombre de licencia y/o certifrcación y la entidad
cerlificadora, lo que será verificado en la etapa de admisibilidad por oferta.

S¡ utiliza altemaliva que contiene Plan Formativo Propuesto por el oferente además deberá desarollar:

. Nombre del pla¡ formalivo

. Duración en horas cronológicas

. Descripción de la ocupación

. Ident¡ficación de los requisitos de ingreso

. Competencia Laboral del plan fonnativo

. Desarrollo de los módulos del plan formativo

El Plan Formalivo propueslo no podrá ser copia fiel de un PIan Formativo que fome pañe del Caüilogo
SENCE en caso coñlrario, la comis¡ón evaluadora podrii verificar lo anter¡or, por la ofeta de curso podrá
quedar inadmisible.

S¡ ulil¡za allemaliva que conliene Módulos Propuestos por el oferente además deberá desarrollar

. Nombrc del módulo

. Número de horas cronológic?¡s

. Competencia del módulo

. Aprend¡zajesEsperados

. Criterios de Evaluación

. Contenidos del módulo

. Estmtegia evaluat¡va
a Recursos materiales
. Infraestructura: Deberá seleccionar una de la(s) D¡rección(es) Autorizada en Sence

El módulo propueslo no podrá ser copia fiel de un Módulo autorizado por Sence, en caso contrario, la
comisión evaluadora podrá ver¡ficar lo anlerior, por la ofertade curso podrá quedar inadmisible.

a) Desárrollo del lnstrumento de evaluación para €l Plan Formstivo.

El oferenle deberá desanolla¡ y adjuntar en la Plataforma de Presentación de Propues¡as, un instrumento
para los Módutos Técnicos Práclicos según clasificac¡ón indicada por Oferen¡e. que considere todos los
crilerios de evaluac¡ón. Este inslrumento se debeñi desarrollar de acuerdo con las instrucc¡ones dadas en el
Instructivo de El¡borsción de Propuesta Técnics disponible en Ia plataforña de presen¡ación de
Propuesta, el cual deberá considerar todos los módulos del pla¡ Formalivo_ Esle instructivo se enriende
formar parte integrante de las preseñles b¿ses y se publica conjun¡amenle con éstas.
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b) Meiodologis

El oferente deberá desárrollar una metodologia para cada uno de los módulos técnicos del pla¡ Formarivo.
Esta metodología se deberá desarrollar de acuerdo con las inslrucciones dadas en el Inrtructivo de
Ehbor¡ción d€ Propuest¡ Técnic¡ disponible en la Plataforma de Presentación de Propuesta.

c) R€conocimi€nto del Oficio con uoa lnstitución de Educación Superior (tES)

AI momenlo de presenhr su propuest4 el oferenre, podñi elegt Ia opción de realizar un oficio que se
alicule con una carrera de Educación Superior Técnico Profesional en un lnstituto profesional. Centro de
Formación Técnica o Univers¡dad que cr¡ente con la acreditación institucional (CNA), eslablecida eñ Ios
aliculos 15 y 16 de la Ley 20.129 del Minirerio de Educación, con una acreditación de al menos 3 años
y/o aquellos CFT y Universidades Estatales creadas por las leyes N.20.842 y N.20.910, a quienes no les
serán exigibles dichos rcquisitos, en conformidad con Ia Ley No20.129.6

Para ello, deberá presentar una ofsfa de oficio que sea convalidada en su parcjal¡dad (algunos módulos) o
totalidad (Plan Formarivo) por alguna de est¿s instituc¡ones.

. Mec¡nisños de reconocimieúto. Estos podrán ser a través de:

o Convalidación de Módulos.
o Válidación de Módulos rñediante Examen de Reconocjmiento de Aprendizajes previos.

Convslid¡ción de Módulos: Conesponde al acto mediante el cual se reconocen módulos curcádos.
aprobados en oras instituciones de educación superior reconocidas por el Miniterio de Educación.

La convalidación es posible en la medida que exista consistencia de, al menos el 80% de los aprend¡zajes
esperados que consideren los programas de módulos de que se trate. Respecto de los elementos definidos
como "claves" en la competencia, esta consistencia no podrá ser inferior al lO0%. Las condic¡ones para
conval¡dar módulos (ej. nota minima) las establece cada institución.

Vslidsción de Módülos: Para efeclos de esta validación se aplica el mé¡odo de RecoÍociñicnto de
Aprendiz¡¡es Previos, cuyo objetivo es va¡idar uno o más módulos mediante la examinación de
aprendizajes adquiridos.

Procedimientoi: El oferente con la IES debeñá eslablecer los procedimientos para formalizar los
rcspectivos procesos, como asünismo el porcenlaje de módulos susceptibles de val¡dar. Se sugiere que esle
porcenlaje no sea super¡ot al75o/o de la car¡e¡a.

d) Licenci¡ Hrbilit¡Dte y/o Ccñific.ciór para el oficio (en c¡so de correlpooder)

Si e¡ oficio propuesto considea la obtención de una licencia habilitante y/o cetificación para los
parlicipanles, en Plataforma de Presentac¡ón de Propuestq el oferente deberá rsgistrar el valor iñdividual
por alumno de esta licencia y/o cetifrcación.
Como se indicó previamente, será obligac¡ón de cada oferente revisar por cada curso que ofete, si se
requiere de una licencia hábililante y/o cert¡ficación y cuáles son los requisitos que los participantes deben
cumplir para su oblención, de acuerdo a la normativa respectiv4 vigente-

3.2. COMPROMISO DE COLOCACIÓN Y/O FORMALIZACIÓN

El oferenle, por cada Plan Formativo propuesto, deberá realizar un Compromiso de Colocación y/o
formalización, expresando el porcentaje de colocación de personas desempleadas, parael caso de los cursos
con salida dependien¡e, o bien una tasa de formalización mínima para el caso de los cursos con salida
independienle, lo cuales pane de los criterios de evaluación.

Este porcentaje se calcula sobre el lotal de participantes aprobados de la Fase Lecriva que serán colocados
Iaboralmenle o fonnalizados. Si al aplicar este porcentaje, resuha un número con decimales, se deberá
aprox¡mar al enterc superior del número resultante, por ejemplo, si el compromiso de colocación es de JO%
y el número de aprobados de la fase lectiva es de 15 aluÍmos, el resuhado es de 4,5 alumnos a colocar o
formalizar y al aproximar, corresponderá coloca¡ o formaliza¡ a 5 alumnos.

Pará la medic¡ón de este crherio, sená¡ consideradas todas las ofertas presentádas en l¿ región,
deteñninárdose la nola a obter¡er en función de la posic¡ón relativa de la propuesla respecto de áquella que

6 Ver Anexo N' 6 donde se eñcuentra la list¿ de IES autorizadas para reconocer
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compromela el mayor porcentaje de colocación. No se permitirá un compromiso de colocación menor a

20% o formalización menor a l0%.

El Compromiso de Colocac¡ón y/o formal¡zación se verificará al finalizar la eÉpa de seguimiento a la
colocación considerando los palicipantes aprobados que no cuenten con empleo en el mes previo a Ia
capacitación. lraduciéndose en un númerc de personas a ser colocadas. de conform¡dad a lo indicado en los
numerales 1.6.1 y 1.6.2 precedentes, que establece además, la forma en que se paga¡á el cumplimiento,
sobrecumplimiento y los descuentos asociados al no cumplimiento del compromiso de colocación y
formalización.

3.3. PROPUESTAECONOMICA

Para presentar su oferta económica, el oferente deberá ceñirse al rango de valor hora alumno capacitación y
empleo definido por SENCE, el cual fluclúa enlre los $2.500.- a $¿1.500.-. Existe un rango exclusivo para
los cursos del Area de la Administración de S2.500.- r S3.333.-. Eslos lramos deberin ser respelados para
esle proceso de presentación de propuestas. EI sistema de presentación de propuestas no permitirá la
presentación de ofelas que no se ajusten a los rangos señalados.

El valor Hora Alumno Capaci¡ación y Empleo (VHAC) deberá incluir todas las acciones ligadas con el
Componenle de Capacitación, Apoyo Socio Laboml e Inserción Laboral. entendido como el desarollo de
los procesos asociados desde el Apoyo Socio Laboral (incluye etapa de selección y diagnóslico), la
ejecuc¡ón de la lase lectiv4 y la realización del componente de colocación y/o foÍ¡alización. Eslo implica
que los valores de Práctica Laboml y de Seguimiento a¡ Plan de Negocios deberan ser registrados por
separado, dependieñdo de la modalidad del curso propuesto.

Ademfu, si el curso considera la obtención de Licencia Hab¡litante y/o Cefificación, deberá inclut el costo
individual por alumno de esta licencia y/o cefificación.

l.l. cr- Rsos Y cuPos A LOs QUE sf, PosTuLA

Los oferentes deberán formular sus propuestas en las regiones que se indican a continuac¡ón, y respecto de
los cursos y cupos estimados a seleccionar:

REGIONES CUPOS ESTIMADOS CURSOS ESTI}TADOS
ARICA Y PARINACOTA :0
TARAPACA Erl J

ANTOFAGASTA r00 .l

ATACAMA 80 1

COQUIMBO 100 t2

VALPARAISO 110 1.1

METROPOLITANA 1',70 30

O'HIGCINS r25 5

MAUI,E ll
ÑUBLE r25 5

BloBlo 500 20

ARAUCANIA l9
I-OS RÍoS 180 1

t,OS LACOS 150 6

MAGALLANES 60 l
TOTALES 1.630 117

(*) Los cupos a los que podrá postular el oferenle no podñín exceder los máximos ind¡cados en tabla
precedente.

Ahora bien, en función a los rangos de VHCE que se han definido para el presente concurso (numera¡ 3.3
precedente). dependerá de¡ número cupos a los que postule cada oferente y el valor de los mismos,
pudiendo seleccionarse por parte de SENCE un cupo mayor al indicado en columnas ..cupos esl¡mados" del
anexo No 6.

ri
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De igual forma, y con el propósiro de evitar la concentración de ejecurores en delerminadas regiones.
SENCE se reserva la facuhad de reslringir - al mom€nto de la selección de ofercnres y propuestas-. el rotal
de cobefur4 por ejecutor y región. en la medida que el proponenre hubiere resultado seleccionado en el
prime. concurso del Programa Capacitación en Oficios, para organismos del registro especial, según
Resoluc ión Exenta N" I 440 de fecha I 7 de abril de 20 I 9, y en selección coñplementaria efectuada a través
de Resolución Exenta N"2 I 54, de I I de j unio de 20 I 9, y que dicho porcentaje de selección sumado al
eventual porcentaje de selección del presente llarnado no supere el 40 70 total de cobertura seleccionada a

Eiemplo: Cupos estimados selección Región Metropolitana
. Priñer Llrmado l 000
. Segundo Ll¡m¡do 1.000

Total de cupos estimados en la Reg¡ón Metropolilana: 2.000 (40olo= 800 cupos r¡áximos a seleccionaEe
por oferenle).

Si un oferente resulta con la siguiente selección:

Cupos Seleccionados en Primer Llamado:600 má,s los Cupos Seleccionados en Reevaluación del primer
llamado:300: El oferente no podrá resultar con cupos seleccionados en el Segundo Llamado respecto del
40% ejemplificado, aunque la ofeta lenga la puñtuación máD(ima.

La postulación de las propuestas de cursos deberá ser efectuada por los ofercntes según Anexo No 6, de
acuerdo a los cupos eslimados por Región- determinados por el SENCE.

No podflin presenl¿rse propuest¡s que contemplen

. Cursos con contsnidos que ¡nfrinjan la normativa del área de salud. educac¡ón y turismo

. No ¡engan aprobada la infraestruclura asociada al área de Ia capacilación.

El oferente al ingresa¡ a la plalafoma deb€rá seleccionar lrs Reg¡órves donde desee postula¡, a partir de lo
cual, el sislema desplega¡á todas las comunas según coresponda a cada región posrulad4 donde deberá
seleccionar la comuna donde requ¡era postular. La postulación se deberá efectua¡ en establecim¡entos que
se encuentren autorizados,

Asimismo, y con el propósito de asegurar la ejecución del total de cobertura dispuesr4 SENCE se reserva
la facultad de ampliar el máximo de cobertura señalado, cuando se trate de oferentes únicos. no existan
otros oferenles seleccionados que permitan cumplir con las necesidades del presente concurso, siempre )
cuando el oferente haya postulado por dicha cantidad de cupos. Asimismo, SENCE podrá traspasar cupos
de una región a otrq cuando en el proceso de selección, se generen cupos desietos, para ¿si velar por la
corecta ejecución del progra¡na.

¡. PROCf,SO DE EVALT]ACI :i I)E oFERTAS

Los oferentes no podrán mantener contacto algúno con los mieñbros de la comisión evaluadora, sobre
temas relacionados con su propuesla y no podrán influir en el examen, evaluación, cla¡ificación de dicha
propuesta y su selección, salvo a través de los mecanismos establecidos en las presentes bases. Si lo hiciere,
su propuesta será declarada inadmisible.

Los miembros de la Comis¡ón Evaluadora no podriin tener conflictos de intereses con los oferenles, de
confomidad con la norma¡iva vigente, por lo que deberáñ presentar al mome,rto de la evaluación una
declaraciónjumda que asi Io señale.

t.l

4.I. CONSTITUCIÓN DE LA COMTSIÓN EVALUADORA DE PROPUESTAS

Las propuestas seriin evaluadas por una Comis¡ón Evaluadora designada por el Director Nacional a través
del respectivo acto administrativo, la cual estará conformada por, al menos. 3 func;onarios del SENCE.

La cornisión de evaluación verifica¡á la exis¡encia de todos los anlecedentes exigidos en las presentes
bases. pudiendo descartar a aquellos proponentes que no cumplan con alguno de los requisi¡os exigidos en
estas o en las respectiv¿s respuelas y/o aclaraciones que deriven del proceso de acla¡ación.



ETAPA PONDERACION
CUMPLE,NO

CUMPLE
EVALUACION f,XPERIENCIA REGIONAL

- Experietrcia del oferetrte (7070)
- Nivel de descrción injüstificrdo de p¡rticiprntes en cursos SENCf,

(excluye frsDquich lribul¡ri¡) (J09/o)

15.

EVALUACIÓN COMPORTAMIENTO 15.Á
EVALUACION TECNfCA 50%
EVALTJACION COMPROMISO COLOCACION Y/O FORMALIZACION 15.Á
EVALUACION ECONOMICA 5./o

¡.2. f,VALUACIÓN Df, OFERTAS

Todos los documentos ingresados en Plataformá de Postulación dispuesla por Sence, deberán ser claros y
legibles. C ualq uier doc umenlo que esté i¡egible o poco claro quedará luera del proceso de evaluación.

CRITERfOS DE EVAI,I'ACIóN

Los oferentes debeÍin fomular sus propueslas conforme a los cupos indicados en el Anexo No 6 de las
presentes bases.

En cuslquiera de las etaprs de los Criter¡os de Evaluación, si el resültádo obtenido es un número con
decimal, §e rprorimará al número siguiente: ej.3,6 se aprox¡msrá á ¡ y 3.¡ s€ 

"prorima 
a 3.

J.2.I. ETAPAAD:!'TSIBILIDADOFF:RENTE/OFERTA/COMUNA

Los proponentes y sus respectivas ofenas debeftin cumplir con los requisitos administrat¡vos y técnicos que
se señalañ a con¡¡nuación, en caso de no cumplir con alguno de éstos, el oferen¡e quedad fuem del proceso
de evaluación y su propuesta será declarada inadmisible. Sólo las propuestas que cumplan los criterios de
admisibilidad pasarán al proceso de evaluac¡ón.

ADUISIBILIDAD OF[:RT,\TF POR RI. T

La siguienle revisión de requisitos de admisibilidad se efectuará por RUT oferente, en consecuencia, de no
aprobar esta etapq la propuesta en su totalidad (lodas las ofefas propuestas) se declarará inadrnisible.

It. ADMISIBILIDAD POR OFf, RTA.CURSO/REGIÓN

La admisibilidad por ofen¿,/región, implica¡á que en ciso de no cumplirse alguno de los siguienres
requisitos, dicha oferta curso/región será declarada inadm¡sible, no pasando a la etapa de evaluación.

REQUISIT0S TÉcNIcoS ÚE ADI\{IS IBILIDAD POR OFERTA RESULTADO
La propuss¡a de curso cuenta con al menos estos productos de la olerta técnica:

L lnstrumento(s) de evaluación para los Módulos Técnicos prácticos según
clasiflcación indicada por Of-erenle

Cumple o No
Cumple

RfQUISITO DE ADMISIBILIDAD POR RUT DE OFERENTf, RfSULTADO
El OTEC se encuentra con norma chilena 2728 edición 2015 VIGENTE a la fecha del
ciene del presente concuBo, que consigna el atículo 2l inciso segundo de la Ley N.
t9.5r8.

Cumple o No
Cumple

No regislrar al cierre del presente concurso, multas pendienres de pago, aplicadas por
Sence. en el marco de cualquiera de sus programas sociales, inc¡u¡da Franquicia
Tribu¡ariE enlre el I de enero 2014 y el 3l de marzo de 2019. Para no ser
consideradas como impagas. las muhas deberán encontrarse pagadas y acrediladasT
anle SENCE al momento del ciere de presenlación de propuestas.

De igual form4 se sonsiderarán pendienles de pago, aquellas multas que. habiendo
sido recurridas por el ejecutor, no se haya solicitado por pafe de ésle la suspens¡ón
del procedimiento o que, habiéndose solic¡tado, ésla no haya sido concedida por el
SENCE,

Cumple o No
Cumple

A¡)}IISIBILIDAD OI'ERE\I'T/0['I.]RI'A/CO}ITJNA

7 P¿gada y acreditada implica qu€ además de haber realizado el depósito corespondieote al pago, entregó a
SENCE el comproba¡te correspo¡diente.

l5



La propuesta de curso cumple con la cañlidad total de módulos transversales y
módulos transve6ales obligatorios, según Ia salida del curso.

Cumple o No
Cumple

La propuesta de curco cumple con las acreditaciones especialss, en caso de
coresponder, acompañando, el oferente copia simple de documen¡o de acreditación
vigente según cada institución acreditadom.

Cumple o No
Cumple

La propuesta de curso cumple con indicar. si coñesponde contar con Licencia
Habililants o Cert;ficación.

Cwnple o No
Cumple

4.2.2. EVALUACIÓN EXPERIENCIA REGIONAL (I5%)

La evaluación de experiencia regional deloferente se mediñi considerando:

La realización de curcos entre el I de enero de 2016 y el 30 de abril de 2019, en Programas
SENCE incluido cursos ejecutados vía Franquiciá Tributaria y en cursos extemos, asi como cufsos
del Programa Becas Laborales adjudicados a partir del 2016 y finalizados entre el I de enero de
2016 y el 30 de ábril de 2019, y

El n¡vel de deserción injustificada de cursos realizados entre el I de enero de 2016 y et 30 de abril
de 2019, de los programas SENCE (excluyendo Franquicia Tributaria) y de cursos adjudicados a
parir del 2016 y finalizados entre el I de enero de 2016 y el 30 de abril de 2019 en el caso de
cursos del Programa Becas Laborales.

A. Experienci¡ dcl Oferente (7070)

La evaluación de este criterio se realiz¿rá conforme a los siguienles antecedentes

Cursos Programas SENCE: A través de los registros SENCE (cursos programas SENCE
incluyendo Becas Laborales y cursos ejecutados via Franquicia Tributaria).

Cursos extemos con entidades públicas o privadas, a través de la presentación del Anexo N' 3,
disponible en estas bases, el que deberá tener una vigencia de emisión no miis allá de 30 di¿s
coridos, anteriores a la fecha de cierre de presentación de propuestas,

Experiencia curcos Progr¡mas SINCE. Este criterio mide la ejecución de cursos

Programas SENCE (incluyendo Becás Laborales y Franquic¡a Tributa¡ia),
En la región que postula el ejecuror.
Con duración de 250 o má6 horas, y
Que hubieren finalizado, entre el I de enero de 2016 y el 30 de abril de 2019, en el caso de
Programas SENCE y en el caso de Becas Laborales que hubieren sido adjud¡cados a partir del año
201 6 y fi nalizados entre el I de enero de 20 I 6 y el 30 de abril de 2019.

Esta información será validada por SENCE a través de sus rcgistros extraídos a la fecha de cier¡e del
concurso y en ella §e considerarán solo aquellos cursos que tengan formula¡io de cieÍe de fase lect¡va
debidamente visado (progr6rnas SENCE) o que estén coneclamenle liquidados. eñ el caso de cursos de
Franquicia Tributa¡ia.

E¡p€rienci. cursos exterros (ent¡dades públic¡s y privsd¡!). Será evaiuada de acuerdo con el Anexo
N'3 de estas bases, el cual debe inclutse en la propuesta presen¡ada por el oferente, en la platafoma de
posrulación. y contener información de cursos con duración de 250 o m¡is horas que hubieren finalizado,
entreelldeenerode20l6yelS0deabrilde2019enlaregiónquepostulaelejecutor.

El Anexo N" 3, deberá conteñer la totalidad de información requerida y ser suscrilo por el representante
legal de la institución oferente y timbrado. No será válido otro formato utilizádo.

De detecta$e con posterioridad a la selección, que ¡a información conlenida en el anexo es fals4 faculta¡á
al SENCE a disponer de inmediato el término del conven¡o suscrito y cobro de ga¡a¡rlia de fiel
curhplimieñlo otorgada, sin perjuicio de evaluar adem¿is la cancelación del OTEC, en conformidad a lo
dispuesto en el articulo 77 de la Ley N'19.518 y reserv¡indose el derecho de ¡niciar las acciones legales que
estime peninentes.

CONCEPTO EVALUACfÓN
No de cursos finalizados en la región a la que postula (cursos SENCE o
exlemo), con duración de 250 o m¿is horas que hubieren finalizado. entre el I de
enero de 2016 y el 30 de abril de 2019, en caso de cursos SENCE (incluido

l6 o más=7,00
I I - t5=5,00
6 - l0=3,00
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Franquicia Tribularia) y entre el I de enero de 2016 y el 30 de abril de 20 | 9 que
adem¡ís se hubieren adjud¡cado a palir del año 2016, en el caso de cursos de
Becas Laborales, en la región que postula el ejeculor.

0 - 5=l,00

Para aquellos ofeaentes que no hubieren eje€utado cursos en Program¿s SENCE, serán evaluados con nola
t.0.

It. N¡vel dc Deserción injustificado de psrt¡cipantes en cursos SENCE (excluyendo Fránquicia
Tributsris) (30%)

Para la medición de este subcrilerio se considerará el nivel de deserción regional de participan¡es en cursos
de Programas SENCE (excluyendo Franqu¡cia Tributaria), con duración de 250 más horas y que hubieren
finalizado, entre €l I de enero de 2016 y el 30 de abril de 2019 con excepción de los cursos del Programa
Becas Laborales en el cual se considera¡án los cursos adjudicados a part¡r del alo 2016 y que hubieren
final¡zado enrre el I de enero de 2016 ! el l0 de abri¡ de 2019, en la región que postula el ejecutor.

Esta información será validada por SENCE a través de sus registros extraídos a la fecha de ciere del
concurco y eñ ella se considerarán solo aquellos cursos de Programas SENCE, que tengan formulario de
cierre de fase lect¡va debidamente visado- No se considerarán en este cálculo a los participa¡tes reg¡stmdos
como reemplazados ni a ¡os que se hubieren retimdo del cuÉo coño desertoresjustificados o expulsados.

C0NCEPTO EVALUACION
Porcentaje de participantes desetores/as injustificados en relación a
palicipanles inscritos, en cursos de Programas SENCE (excluyendo
Franquicia Tributaía), con duración de 250 o máLs horas y que hubieren
finalizado, enlre el 1 de enero de 2016 y el 30 de abril de 2018 con
excepción de los cursos del Prograna Becas Laborales en el cual se
considerarán los cursos adjudicados a partir del año 2016 y que
hubieren finalizado enrre el I de enero de 2016 v el l0 de abril de
2019, en la región que postula el eiecutor.

Para aquellos oferentes que no hubieren eje€utado cursos en Programas SENCE, serán evaluados con nota
5.0.

4.2.3. EVALUACTÓN COMPORTAMTENTO (r5%)

La comisión evaluani el comportamienlo del oferenle, a nivel regional, en relación a las multas aplicadas
enlre el 0l de enero de 2014 y el 3l de marzo de 2019. por SENCE. No se consideraán aquellas que se
ercuenlren reclamadis adm¡nistrativa o judicialmente, y que respecto de ellas se haya decretado la
suspensión de sus efeclos, La evaluación se realizará respecto de todos los programas, incluyendo cursos
ejecutados vía Franquicia Tributari4 sobre ¡a base del número de cursos ejecutados por el oferente, cuya
fase lectiva hubiera finalizado en dicho periodo en la región ofetada y e¡ formulario de cierre se encuenre
debidamen¡e visado por la Dirección Regional o en caso de Franquic¡a Tributaria" los sunos que se
encuentren liquidados en dicho peíodo. Esta evaluación se realizará de acuerdo con la ¡nformac¡ón
proporc¡onada por la Unidad de Fiscalización de SENCE en conjunto con las bases de datos de los cursos
con fase lecliva ejecutada dentro del mismo periodo.

Las Muhas serán ponderadas en función de la gravedad de las mismas, (multas leves = 109/0. multas menos
graves = 2070 y multas graves o gravis¡mas= 70%), luego los resullados se sumarán y se dividirá el
resultado por el número de cursos con fase lectiva finalizada y cursos liquidados y se multiplicará por l0O.
Al porcenlaje obtenido se le asignará una nota según la s¡guienle tabla.

PorceDt le Uult¡s eiecutori¡da.§ po¡deradas
(Lev€s. 10y.) + (Menos craves + 2O%) + (craves o gravís¡rnas.70 oh)

Totál de Cursos con fase lect¡va finaliz¿dos o liquidados en el peíodo

RAT.'GO NO'TA
0lo a l0o/o '7.l')

Miis de l0% hasta 20%
M¡ís de 20% hasta 1070 i.0
Más de 40% hasla 50% t.0

Más de 50% No continúa en el p4ceso de evaluación

- 100

l7

0o/o a 5o/e7.00
De 6Vo a l5o/o=5.00
De l6Yo 

^25o/o=3,0026% y más=1,00

5.0



NOTA: La ofefa que obtenga mfu de 50olo o m¡is en la aplicación de este criterio, no continua¡á con el
Proceso de evaluación.

En caso de que el oferente no haya ejeculado cursos en la Región en la que postula, o no tenga cursos
ejecutados en prograrnas SENCE, en el rango indicado, se cons¡derará que pertenece al "rango 0o¿ a loo¿",
por lo tanto, obtiene nota 7.

La Nota Final conesponderá al rango a patir del porcentaje obt€n¡do de muli¿s ¿sociadas a ProSrámas de
Capacitación, incluyendo Franquicia Triburaria. Ejemplo:

Pondcración

fjecolor I f,jecutor 2

Multas
Tot!l

Donder¡do
No de
Mult¡s

Total
potrderrdo

Leves t0% 1 0.4 0 (l

Menos Craves 20% ,1 0.8 l 0.2

Craves o gravisimas '700/o 0 0 1.4

Número de Multas Poodcradas ft 1,2 3 1,6

OFERF,NTE
NO CURSOS EJECUTADOS

PROGRAMAS DE
CAPACITACION

CALCLLO NOTA IINAL
COMPORTAMIENTO

Ejeculor I 50 I,2150a 100 = 2,4o/o 7.0
Ejecuror 2 l0 I.6/10il00 = 16,0% 5.0

,f.2.1. EvALUActÓNTÉCNTCA(50.1,)

La presenhción de la propuesta técnica es obligator¡a, pudiendo ser ñscalizada por SENCE, en caso de
resuhar seleccionada, debiendo estarcompuesta por lo siguiente:

A. Propu8t¡ Form¡tiv¡ (50Yo)
a) Relación con elOficio (50%)
b) Calidad (50%)

B. lnltrumento de Eválurciór (257o)
a) Aspectos formales instrumento de evaluación (70%)
b) Desarmllo y estructura del Instrumento de evaluación (30%)

C. Metodología (20%)

D. Reconocimiento del Olic¡o con uns IES (5ol.)

A. EVALUACIÓN PROPUESTA FORMATIVA (50%)

Para que la propuesta fornaliva sea evaluada, obliga¡oriamente deberá cumplir con la cohercncia enlre
todos y cada uno de los módulos que forman el Plan Formativo de su propuesta. Sólo en el caso que la
altemativa de presenlación seleccionada sea la opción i) Plan Formalivo Catálogo SENCE, se entenderá por
defecto que existe coherencia eñtre todos y cada uno de los módulos que forman el plan formativo. Para las
otrás cinco opciones se deberá evaluar el cumplimienlo de esta coherencia.

La evaluac¡ón de la propuesta formaliva se aplicará para la opción de Plan Formalivo y Módulos
desáÍollados por elofe¡ente y considera las siguienles ponderaciones:

Crit€r¡o de
Evaluación Subcritcrio Ponderación

Subcriterio
Ponderacióo

Critcrio
PROPUESTA
FORMATIVA

a) Relación con el oficio 50%
50%b) Calidad 50%

l8

Mult¡s

En este apatado, a las propuestas elaboradas utiliz¿¡do las altemativas i), ii) y ¡ii), del numeral 2.2
"Modalidad del Concurso", de las presentes bases, se asignará Nota 7,0 en el subcriterio a) Relación con el
oficio, debido a que la nota de este subcrilerio es por plan forrñativo y no por módulo.



a) Relac¡ón con el olicio (507.)

. Corrccts descrip.ión de ls ocupsción sl que se rcfe¡e la propuests forñ¡tlv¡ of€rtsd¡: Este
subcriterio mide tanto los aspeclos formales, como de calidad en el diseño y construcción, además de
Ia coherencia que existe entre el pla¡ presentado con el oficio para el cual ha sido diseñado y,
cumple con los siguieñtes aspectos:

- Enunc¡a la ocupación.
- Describe la ocupación.
- Indica su utilidad en función de¡ mercado laboml

. Idenlifioción de los Requisitos de lDgreso el Plan Formrtivo: Al respeclo. el oferente sólo Frodrá
hacer referencia. según conesponda a salud compatible )'./u olros requisilos especiljcos del propio
oficio. y/o requisitos de ¡ngreso noÍnados por instituciones extemas (DIRECTEMAR, SAG, etc.).
prevaleciendo éstos úhimos.

SUBCRI'I']]RIO ESCALA
Conecta descripción de la
ocupación al que se rellere el
plan formativo ofelado
(70o/o)

1,t) La descripción es completa" pues enuncia Ia ocupación,
la describe e indica su utilidad en función del mercado
laboral.

5,0 Sólo describe la ocupación a que se refiere el Plan
Forma¡ivo e indica su utilidad en func¡ón del mercado
laboral.

3,0 Sólo enuncia o describe la ocupación a que se refiere el
Plan Formativo.

1,0 La descripción es incompleta. ya que no desanolla
ninguna de las I opciones consideradas. esto es
enunciar. describir e indica¡ la ocupación a que se
refiere el Plan Formalivo y su utilidad en función del
mercado laboral.

1,0 Define los requisitos relevantes y exigibles para el
ejercicio del oficio que se presenla o, declaG que el
curso no t¡ene requisilos especificos de ingreso.

1,0 No define los requ;sitos relevantes y exig¡bles para el
ejercicio del oficio que se prcsenta o, no declara que el

requisilos especificos de ingreso.

b) Calidad (50%)

La sigu¡ente labla muestra los aspec¡os que se van a considerar en la evaluación, de acuerdo con el tipo de
propuesta presentada por el oferente, donde se indica No Aplica (N/A) cuando por defecto cumple con el
criter¡o a evaluar y en caso contrario! se señala Aplica Evaluar (A/E).

i) Pl¡n

C¡lólogo
SENCE
ii) Pl¡tr

C¡t¡logo

Módülos
C!t¡logo

¡ii) Plán

C¿l¡logo

+Módulos

Ofererle +
Módulos
Crtálogo
Sf,NCE

vi) Pl¡n

por.l
Oferente +
Módulos
C¡lálogo
SENCIi +

C¡tálogo
SENCE

Cumpl./
No Cuñple

Los nombres de los módulos
técnicos lienen rclación con la
compelenci. del módulo,
lienen asociadas la3 hor¿s
.especliva! r clasifica el ripo
de módulo Tecñico o Técnico

A/tl AiE A/E

La comp€t€¡cia a d€samll¡r
por el Pla¡ Format¡vo
presentada liene dirÉcrá ..lación
con el cañpo labor¿I.

\'A AE A/E

ldent¡ficación de los requ¡s¡tos
de ingrcso del pa¡ticipante al
plan formativo
(30%)



3 La competercia de cada módL¡lo
se relaciona con la competencia

i)N/A
iO A,'E ^,rla ^'t ^/tl ^/ti

.1 Los crite¡ios dc claluación
pemilen elidencia. los
ap.endizjes esperados de cada ^1ll

AlE

j Los contenidos abordados
pemncn desúollú los
apr€nd¡za.ies esp€rados de @da ^11: ^/[

A/E

ó. Los equ;pos y he.mmientas.
referidos pemilcD alcma eñ
los partic¡pa¡les las desrrez¿s r'
habilid¡dcs desc.itos eñ los
aprendizajes espemdo§ de cada
módulo. (Anexo N'7).

r\l A{: \I

7. Los materiales, elementos de
segoridad e iDsumos, .eferidos
perñi¡en alcanzar .n los
partic;putes 1as desrrea! !
hab¡l¡dadcs descritos en los
apre.diuies espemdos de c¡da
mód'.rlo. (Anexo No7).

A I: \t
^rFl

E. Los apr€nd¡zajes esp.ndos de
cada módulo se relacion¡n a
cada mmp€t€ncia del módulo.

\ 1. .\I A/t-

9. Los módulos t€€nicos pr.sentd
una propuesh de €strat.gia
evaluativ4 de acuerdo a lo
estable.ido €n instructivo.

\l r\ ll A/ll A,E

10. l.a me¡odologia desarollada sc
relaciona co. la compele¡rcia AI, A/L AlE

Cumple o No Cumple se reñere al cumplimienlo o no cumplimienlo de los estándares, definiciones,
conceptos y/o estructuris indicadas en el lnltructivo de El¡borrclón d€ Propu8ts Técnic¡, asoc¡ado al
presente concufso,

Para la evaluación de eslos criterios se utiliza la siguienle tabla:

SUBCRITERIO ESCALA
Calidad
(s0%)

7.0 La propuesta cumple con la tolalidad de los aspectos solicitados
1,0 La propuesta no cumple con uno o más de los aspeclos solicitados

Perlil del f¡cilitador.

En el caso de utilizar pl¡n formativo dcl Cetálogo SENCE y reultsr seleccionsdo, el oferente Íl
momento de solicitar l¡ autoriz¡ción de los f¡cil¡tsdores deberá, a lo menos, cumplir con alguna de las
tres opciones de perfilque el Plan Format¡vo establece.

En el caso de aquellos Pl¡nes Formetlvos propuestos por cl oferente, al momeñto de postular, se deberá
indicar una de las siguientes tres opciones de perfil del faci,itador, que impartirá cada módulo del plan
formativo (indicar opción 1.2 o l):

Opción 1 Opc¡ón 2 Opción 3

Formación académica profesiona¡ o
técnica de nivel superior, del
Sector/Sub Sector del curso.
demostrable,

Experiencia laboral en Sector/Sub
Sector del curso. al menos I año
demostrable.

Formación académ¡ca
profesional o técnica de nivel
superior, del Sector/Sub Sector
del curso. demostrable.

Experiencia laboral en
Seclor/Sub Sector del cuño, 2
años demostrable o

Experiencia laboral en Sector/Sub
Sector. 3 años demostrable.

Experiencia como facilitador de
capacilaciones labomles pa¡a
adullos. con I año demostrable.

t0

A,,I]

A/I]
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Experiencia como facilitador de
capacila€ión para adultos, al menos
I año demosrrable.

Experiencia como Facilitador
en Sector/Sub Sector del curso.
2 años demostrable.

B. INSTRUMENTO DE EVALUACIóN (25%)

Se debeá desarrollar de acuerdo con las ¡nstrucciones dadas en el ltrstructivo de El¡bor¡c¡ótr dc
Propuesa¡ T¿cnic¡ d¡sponible en la Plataforma de Presentáción de Propuesta, ésle deberá ser elaborado
pam los Módulos Técn¡cos Prácticos según clasificación indicada por Oferenle, considera¡do todos los
criter¡os de evaluac¡ón.

El inslrumento de evaluación deberá considerar tres tipos de item, siendo la Rúbrica de caúcter obligatorio

Descripciór de los indicadores I'oodcr¡ción

formales
instrumento

eváluación

lnstrumenlo de evaluación considera un Ítem rubrica del
módulo lécnico - prác¡ico según las caracteríslicas
mencionadas en ltrstructivo de Elaboraciótr de
Propuests Técnico.

7.0

700/olnstrumenlo de evaluación no considera un Item rúbrica
del módulo técnico - práctico según las caracleríst¡cas
mencionadas en las bases e instructivo.
El Ítem rúbrica desarrollado en el módulo técnico -
práctico no se encuentra desarrollado bajo las
caracleríslicas mencionadas en Itrstructivo d€
El¡boración de Propuosts Téctrica.

1.0

B. Des¡rrollo y
estruclura
de¡
Instrumento
de
ev¡lu&ción

El instrumento de evaluación propuesto por el oferenle
considera los siguientes elementos esenciales:

l. Desanolla lres tipos de Ítems pam el instrumento de
evaluación de aprendizaies de salida con sus
respeclivas ¡nstrucciones de aplicación, generales y
específicas.

2. Pauta de corrccción y de ca¡ificación del instrumento
(cada ltem con sus resp€c¡¡vas paul¿s) de evaluación
propueslo.

7,0

300
Pauta de comección y de calificación del inskumento
(cada Item con sus respectivas pautas) de evaluación
propueslo.

El inst¡umenlo de evaluac¡ón propuesto considera los
siguientes eleñentos esenciales:

Desarolla dos ripos de items para el instrumento de
evaluación de aprendizajes de salida con sus
respectivas inslrucciones de aplicación. (generales y
especificas).

l

0

El instrumento de evaluación propu*to po
considera los siguientes elemenlos esenciales

r el olerente

Desarrolla un tipo de item para el instrumento de
evaluación de aprendizajes de salida con sus
respectivas instrucciones de aplicación. (generales y
específica§).

Paula de corección y de ca¡ificación del iñstrumenlo
(cada Irem con sus respectivas pautas) de evaluación
propueslo

3,0

tiL ins¡rumento de evaluación propuesto por el oferente no
presenk ninguno de los criterios evaluativos establecido
en la presenle pauia o no presen¡a pauta de corrección
por l¡ems. o no prcsenta ¡nstrucc¡ones generales por
rf¡strumento.

0

ll



c. METODOLOGTA (20%)

El oferente deberá desarrollar en Ia platafornra de posluláción, una metodologia para todos los módulos de
su propuesta, independiente si eros módulos son diseñados por el ofereñtc y/o formañ pate de los p¡a¡es
Formativos SENCE. considerando las iñstrucciones del Instructivo dé Et¡borsc¡ón de propuest¡ Técnic¡.

Dcscripción de los indicadorcs Ponderación
La metodología indicada contempla Ios siguientes elementos esenciales:

L Estrategia de Apreñdizaje
2. Act¡vidades didácticas
L Medios - sopote
4. Infraestructura
5. Distribución de los paficipanres

Los cinco (5) elementos esenciales expuestos anteriormente se encuentran
relacionados con la competencia corespondieñte de cada uno de los m&ulos del
Plan Formativo.

7.t)

100%

Lá melodologia indicada contempla sólo los elementos
l. Estrategia de Aprcndizaje
2. Acrividadesd¡dáclicas
3. Medios - sopote
4. Distsibución de los paticipantes

Los cuatro (4) elementos esenciales expuestos anterio¡mente se encuentran
relacionados con la comp€tencia corrcspondiente de cada uno de los módulos del
Plan Formativo.

5.0

La melodología indicada contempla sólo los siguientes elementos:
l. Esúa¡eg¡a de Aprcndizaje
2. Actividades d¡dáclicas

Los dos (2) elementos esenciales expuestos ¡rrteriormente se encuentran
relacionados con la competenc¡a conespondiente de cada uno de los módulos del
Plar Formativo.

3,0

La not8 firal d€ la Metodologíá s€rá €l promedio de c¡d, un¡ de l¡s evslueciones de Metodologia de
todos los Módulos.

D. PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO DEL OFICIO CON UNA IES (5OlO)

Este criter¡o se refiere a la posibilidad que tiene el oferente de utilizar la opc¡ón de reconocer su propuesta
formativa con una IES que cuenle con Ia acredilación institucional (CNA), establecida en los añiculos I5 y
16 de la Ley N' 20.129 del M¡nisterio de Educación, con una acreditación de, al menos, 3 años y/o aquellos
CFT y Universidades Estatales creadas por las leyes N"20.842 y N'20.910, a quienes no les sefli¡ exigibles
dichos requisitos en conformidad con la Ley N'20.129.

Existen dos mecanismos para realizar esto:

> Mecatrismos dG reconocimiento. Estos podrln ser:
. Convalidación de Módulos.
. Val¡dación de Módulos mediante Examen de Reconocimienlo de Aprendizajes previos

Convrlid¡ción d€ Módulos: Coresponde al acto mediante el cua! se reconocen módulos cursados
aprobados en otras instituciones reconocidas oficialmente por el M¡nisterio de Educación.

La convalidación es posible en la med¡da que exista consistencia de, al menos el 80o¿ de los aprendizajes
esperados que consideren los program¡rs de módulos de que se tra¡e. Respeclo de los elementos definidos
como "claves" en la competencia, esta consistencia no podrá ser inferior al 10070. Las condiciones para
convalidar módulos (ej. nola minima) las establece cada institución.

V¡l¡d¡ción de Módulosr Para efectos de esta val¡dación se ap¡ica el método de Reconoc¡miento de
Aprerdiztjes Previos, cuyo objetivo es validar uno o más módulos medianle la examinación de
aprendizajes adquir¡dos.
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Procediñietrtos. El oferenle con !a IES deberá establecer el mecanismo de reconocimiento para fofmalizar
los respectivos procesos, como asimismo el porcenuje de módulos susceptibles de convalidar o validar. Se
sugiere que esle porcentaje no sea superior al 75o% de la carrera.

Al momento de presentar su propuesta, el oferenle, podrá elegir la opción de realizar un oficio que se
añicule con una o mfu de una caÍera de Educación Superior en un lnstituto Profesional, Centro de
Formac¡ón Técnica o Universidad. Para ello, deberá considerar el Anexo Nos adjunto, que contempla un
lislado de lnstituciones de Educa€ión Superior autorizadas por MINEDUC para reconocimiento.

Para ello, el oferenle deberá presenrar una ofefa de oficio que sea reconocida en su pa.cialidad o totalidad
por alguna de eslas inst¡tuciones, permi¡iendo al pañicipante accsder a una camera de educación superior.
La verificac¡ón de esta aniculación a través del reconocimiento entre el oñcio y una carrera de educación
superior con la inslilución de Educación Superior deberá ser acreditada medianle la presentación del Anexo
N',1 que ¡ndica la convalidación que será realizada. el que deberá presentaEe firmado por ambas
¡nst¡tuciones.

En base a lo an¡erior, en el Sistema de Postulación el oferente podrá seleccionar la opción SI en caso de que
desarrolle esta opción y. deberá además adjuntar el Anexo N.4, dispoDible en estas bases, con toda la
información solicitada.

En caso de no desarrollar es¡a opc¡ón, el oferente deberá seleccionar la opción NO y, los campos de
información que corresponden a la opción, no se habilitarán, completándose automáticamente €on el da¡o
"No aplica".
Esta información deberá estar complela y debidamente firmada y timbrada por las partes. No será vá¡ido
otro formalo ulilizado.

Paula de Evaluación
Critcrio f,scálá
Propuesta de
reconocimientodel oficio
con una IES

7.0 Presenta de manera correcta (formalo y contenido relevante) de
Reconocimienlo ds Oflc,o con una o más IES.

1.0 No prcsenta propueslá, ño coÍesponde a formalo o no cumple con el
conlen¡do

4.2.5. EVALUACTÓN COMPROMTSO DE COLOCACTóN y/O FORMALTZACIóN (15%)

Para ¡a medición de ete criterio, serán considerados todos los compromisos de los oficios presentados e¡ la
región. determiná¡dose la nota a obtener en fmcióñ del porcentaje náximo ofefado en compromiso de
colocación y/o formalización, de acuerdo con los siguientes €á¡culosl

Tabla paracalsular nota a asignar por compromiso de colocaciór,

Porcentajc de Comprolniso de Colocacún Nota a asignar
Entre 20o¿ y menor que x r%
Entre XtTo y menor que Xr% l

Enlre XrTo y menor que Má\imo% de Colocación de la Región 5
Máx¡mo % de Colocación de la Re ón '7

Donde para definir Xr% y X2o¿ se debe real¡za¡ la siguiente fórmula

. (Mayor % Colocáción de l¿ Región - 20%)---------------:=
Y luego calcularcada valor según lo siguiente:

- xf/o =200/o+ 6
- Xzo/o=20o/o+26

Por ejemplo, si el porcentaje má\imo de colocación presentado en la region es de 80% y considerando la
fórmula para la definición de las variab¡es Xr y X7. la labla a utilizar es ltsiguiente:

Porcente.¡e de mko de Colocación Nota a asienrr
Enrte 20o/o y menor que :1070 I

Enre .10% y menor que 60%
Entre 60%0 y menor que 80% s

804/a 1

tl



Tabla para calcular nota a asignar por comprom¡so de formali"áción

Porceotaie d€ ComDromiso de Formalizac¡ón Nota a asignár
Enlre I0% y mcnor quc Xr% l

Entrs Xr%o y menor que Xt% l
Enúe Xr% y menor que Máximo% de Formalización de la Región 5

Miíximo % de Formalización de la Región 1

Donde para definir X l% y X2% se debe realizar la siguiente fórmula:

- (Mayor % de Formalización de la Región - l0%)
I

Y luego calcular cada valor según lo siguiente
- xtvr = l0o/o + 6
- xzo/r - l0o/o + 26

Por ejemplo, si el porcentaje má,ximo de formalización presentado en la región €s de ?0olo y considerando la
fórmula para la definición de las variables Xr y X2, la tabla a ut¡lizar es Ia siguiente:

Porccotaie de Compromiso de Form!lizrción Not, á asigrar
Enlre l0% y menor que 30% I

Enlre l0% y menor que 50% l
Entre 50% y menor que 70% 5

'70% 1

Las propuestas cuyo comproñiso de colocación sea menor a 20olo o el compromiso de formalización sea
menor a l0o¿, según la modalidad del curso, no serán admitid&s por la plataforma de postulaciór.

4.2.6. EVALUACIÓN EcoNÓMrcA (5%)

Para el presente concurso, se ha deteminado un rango para el valor hora aluftro capacitación y empleo
(VHACE), que considem un mínimo de 32.500.- y uo mótimo de S4.500.-, considerando los Éngos
establecidos en el punto 3,3 de estas bases.

La nota a oblener en esta evaluación es en función de la posic¡ón relativa del oferente respecto de la ofeta
recibida de menor VHACE (Valor Hora Alumño Capacitación y Empleo) en Ia rcgión, y se prcsenta en el
cuadro a conlinuación:

En el cálcuto anterior, se consideran sólo valores enteros con un decimal (se redondeañin los valores
decimales, ajustando al primer decimal. Ejemplo: 6,55 se aproxima a 6,6; y 6,54 se aproxima a 6,5).

Es¡e valor hora capacitación y empleo deberá incluir todas las acciones ligadas con el Componenle de
Capacitación, Apoyo Socio Laboral e Inserción Laboral. entend¡do como el desanollo de los procesos
asociados desde el Apoyo Socio Laboral (incluye la selección), ¡a ejecución de la fase lectiva, y la
realización del componente de colocación y/o formalización. Esto implica que los valores de Práclica
Laboral y de Seguimienlo al Plan de Negocios deberán ser registrados por separado, dependiendo de la
modalidad del curso propuesto.

{.2.7. \OTA FINAL DE LA PROPUESTA

La nota final de la propuesta evaluada se determinará de la siguiente manera

Note ñnal de ¡a propuesta

= (Nota Eveluación Experiencia 0,15) + (Nota Evaluación CoDportanl€Dto x 0,15)
+ (Ndá Evaluación Tócnicá x 0,S)

+ (Not¿ Evaluación Com promlso Colocación x 0,15)
+ (Not¿ Eva.luacióe Eco!óo¡ca x 0,05)

:,r

menor de las ofert¡s re{ibidas en l¡reción
Nota oferb emnóm¡ca = ------------=--- . 7.0



¡.3. INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS DE COM§IóN
EVALUADORA

La comisión evaluadora prcsentará un informe al Director Nacional del SENCE, con al menos I (una)
ofeña por oficio h¿s¡a cubrir el total de cupos regional. y siempre que haya obtenido el mayor punlaje en la
evaluación final y que ésre sea igual o superior a 4.0. Esre informe deberá considemr. al menos. la sigu¡ente
información:

. Detalle de oferentes

. Propuestasadmisibles

. Propuestasinadmisibles

. Propuestas eleg¡bles, cuya nota final siempre deberá ser igual o superior a 4.0

. Propuesta de selección de oferenles, donde priñarán aquellos que hayan obten¡do el mejor puntaje
en Ia evaluación final

La se¡ección propuesta deberá formularse en función de ¡o indicado en el numeral 3.4 de las presentes
bases, el A¡exo N'6 coffespondiente a los cupos regionales, en relación al Anexo No6, que establece los
cupos ) cursos eslimados a seleccionar. por region,

Cada una de las propuestas de crmos presentadas por los ofercnres deberá estar dirigida a sa¡isfacer la
demanda ocupacional de la Región según las comunas indicadas y considerando un tope máximo de cupos
est¡mados.

De existir un empa¡e al final¡zar la evaluación, la Comisión Evaluadora optará por aquella que haya
oblenido el mejor rcsultado en los crilerios que se indican, y que se presentan en eslriclo orden de
prelación:

I)
2)

3)
4)
5)
6)
7)
8)

Mayor nota oblenida en el cíterio "Propues¡a Técnica".
Mayor nola obtenida por el oferente en el Recoñocimienlo del Oficio con una IES en Ia ..propuesla

Técnica".
Mayor nota obten¡da en el crilerio "Evaluación de Compotamiento,'.
Mayor no¡a obtenida en evaluación de compromiso de colocación y/o formalizac¡ón.
Mayor nota obtenida en el criterio experiencia en el terri¡orio, en la región pos¡ulada.
Menor valor hora en su ofeta económ¡ca para el oñcio-comuna.
Priorización de comuna ind¡cada por el oferente en el sistema de presenlación de propuestas.
De persist¡r el empale. se seleccionará Ia propuesta que haya sjdo enviada primero en fecha y hora a
tmvés del sistema de postulación.

Los seleccionados mediante el presente concurso, con una delerminada cobetura, no gamntizan a éste la
ejecusión de cupos, toda vez que la decisión de elecc¡ón de cr¡rso y ejecutor se encuentia radicada en cada
potencial paficipante del programa, en la medida que existan cupos y disponibilidad prcsupuesta¡ia.

El informe deberá consignar las propuestas que fteron declamdas inadmisibles, j ust¡ficando sus causas.

4.4. PROCESO DE SELECCIÓN DE OFERTA§

Mediante Reso¡ución fundada, el Director Nacional del SENCE selecciona¡á las ofeí¿s. conforme a la
propuesta de selección contenida en el Acta o Informe de ,a Comisión Evaluadora y hasla completar la
cobefura dispuesta para este concurso. la qus tendrá en cuenla los niveles máximos de seleciión por
oferenle es¡ablecidos en las presen¡es bases.

si con posterioridad a la selecc¡ón, algunos de los oferentes no suscr¡bieran el convenio de condiciones
generales de ejecución eñ el plazo dispuesto para lal efecto, o por cúalquier causa no continuara con la
ejecución de alguno de los cursos en que resultó seleccionado, el DirecloiNacional dejará sin efecto dicha
selección, pudiendo al efecto seleccionar a otros oferentes que Ie s¡guiera en punLje, que haya sido
considerado como elegibles en el informe de la Com¡sión Evaluadora.

El Director Nacional del SENCE podrá decrarar inadmisibres las ofertas presentadas, cuando las mismas no
cumplieren los requisitos eslablecidos en las presentes bases o no resullen convenienles a los inlereses del
Servicio.

Esta selección será notificada a los oferentes en www,senc§.cr, de conformidad a ros plazos es¡ablecidos en
el punto 2.3 "Elapas y plazos", el que podrá extenderse, atendido el volumen de ollefas recepcionadas y
evaluadas.

l5



Los oferenles que cuenten con cursos selecc;onados por el SENCE deberán presentar tas gamntías de fielt
oportuno y lolal cuñplimien¡o correspotdieÍtes, de acuerdo a lo establecido en las prcsentes bases y
concurrir a la suscripción de convenios en el plazo dispuesto pa¡a tal efeclo,

5. CONVENIO DE CONDICIONES GENERALES DE EJECUC

s.l. SUSCRIPCION t)E CON-vtrNloS

Una vez d¡ctada y publicada la resolución de selección eñ www.sence.cl, estando el proponente incluido en
ell4 se procedená a firm?f en cada región donde haya rcsultado seleccionado un Convenio que contendrá
las Condiciones Cenerales de Ejecución.

No obst¡nte encortr¡rse el ofereote incorporsdo en el lcto ¡dministrstivo que disponga ls selección
de eiccutores, cupos y cursos, pers proceder a suscribir cl Convenio de Condiciones Generáles de
f,jccución, deberá d¡r cumplirniento a las sigui€nt€s exigenciasl

1) Contrr con norm¡ chilenr 2728, €dición 2015, vigente en lo3 registros de SENCE, osi como en
ls C¡tegoris Esp€cial de l¡ letr¡ e) del srtículo 46 de la Ley Nol9.5l8.

2) No tener reintegros p€ndicntes ante SfNCEs, en cualquiera de las regiones, por elecuciótr de
cursos del Programa, correspondiente a los ¡ños 2015,2016 y 2017.

Para concretar la fifma de este Convenio, será necesado que previamente el ejecutor haga entrega en la,/s
respectiva,/s Direcciórves Regional/es de lals caución/es de fiel, oponuno y total cumplimiento de las
obligaciones derivadas del concurso y selección de ofetas, y demiás antecedentes que se requieren, que se
encuentran detallados más adelante.

Asimismo, mensualmente y hasta el vencim¡ento del conven¡o, los ejecutores deberiin informar a las
Direcciones Regionales respect¡v¿§, mediante cafa (con el detalle de información que da cuenta el Anexo
N'3), la loulidad de los trabajadores que intervengan en Ia ejecución del programa, ¡ncluidas las personas
que se desernp€ñen en calidad de honorarios, ya sea como administrativos o en el desa¡rollo de sus distintos
componenles, y el estado de paBo de sus obligaciones labomles y previsionales, incluidas las del seguro
obl¡gatorio de cesantia, en caso de corrcsponder, asimismo, el pago de los honomrios pactados. Esta es una
obligación permanenle del organismo, por tanto, será de su exchs¡va responsabilidad inlorma¡ de las
persori§ que se integran al prograrna, asi como aquellas que vayan siendo reemplazadas durante su
realización. Esta obligación se podrá obvia¡ si SENCE dispone de un sistema pala realizar la validación
corespond¡en1e.

Lo anterior, será requis¡to esencial para dar cúrso a la liquidación de la fase de inserción laboral y, retener
los ñontos conforme al articulo 183-C, inc¡so tercero del Código del Trabajo, y aplica.r las sá¡ciones que
contemplan las prcsentes bases.

La publicidad y difusión de los cursos seleccionados en el marco del Programa, sólo podrá realizarse por
los oferen¡es que resuhen seleccionados, a parir de la total tramitación del acto administrat¡vo que aprueba
elllos respectivo/s convenios que eslablecen las condiciones generales de ejecución, la que en lodo caso
deberá ser realizada de conformidad a las directrices que el SENCE impata.

5.2. PLAZO DE VIGENCL{ DE CONVf,NIO

El Convenio de Condiciones Cenerales de Ejecución comenzará a part¡r de su lotal tr¿mitación y se
mantendrá vigente hasta el 31 de dic¡embre de 2020. Con ¡odo, antes de su vencimiento, en caso de existir
acciones pendientes, por.¿zones fundadas, comprendiendo dentro de ésras la ¡olalidad de f¿s€s,
componenles, certificación de paflicipantes y pagos asociados a Ia ejecución del progra¡na), las panes
deberán prorrogar la vigencia del mismo, por un plazo máximo de 6 meses. Para lo cual el ejecutor deberá
otorgar nueva garantia o endosar la ya existente, la que deberá cumplir con las mismas condiciones de la
otorgada originalmente, a objeto de resguardar los recursos comprometidos y pendientes.

' Para esta validación solo se consideraán cursos registrados en el Sislema Inregrado de Capaciración SlC.
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Al momenlo de la firma del convenio, el organismo deberá informar los trabajadores, incluidas las personas
que están en calidad de honorarios, que se desempeñariín en la ejecución del programa, a través de Anexo
N"3 con¡enido en dicho instrumento.



El ejecutor que se encuenlre en la situación anleriormente descrita se negare a suscribir una prórroga de
convenio o entregar nueva garanlía o endoso. facultará al Director Regional conespondiente a cobrar Ia
garanlia de fiel cump¡im¡enlo ya otorgada.

5.3. ANTf,CEDENTES LEGALES QUE SE DEBf,R]iN ACOMPAÑAR AL MOMENTO DE
SUSCRIBIR EL CONVENIO

El ejeculor seleccionado deberá entregar al momento de firmar el/los Convenio/s que contienen las
Condiciones Generales de Ejecución de Cursos la siguiente documenlación:

a) Carantia de Fiel, OpoÍuno y Total cumplimienro de las obligaciones conlraídas en vitud del
presente concurso y selecc¡ón de ofertas. a nombre del SENCE, Dor Resión, conforme a las
indicaciones que en el numeral 6.1 y siguientes de las presentes bases. Se deberá presentar una
garantia por reg¡ón, que cubra la totalidad de cursos y cupos con los cuales el oferente ha resultado
seleccionado.

b) Anlecedentes legales del ejeculor que acredilen la representación legal para la suscripción de

c) Cefificado que acredite la inscripción del ejecutor en cl Registro Único de Personas Jurídicas
Receptoras de Fondos Públicos, de acuerdo con el procedjmiento de inscripción que se encuentra eo
www. registros I 9862.c1 en conformidad a lo dispueslo por la Ley N"19.862.

d) Declaración Jurada que señale que el Ejecutor no se encuentra impedido de celebrar actos y
contratos con organismos del Estado, de acuerdo con lo establecido en e¡ artículo l0 de la Ley
N'20.393 que ¡'Estsblece ls Responssbilid¡d Pen¡l de lss Personrs Juridicrs en los Delitos de
Lsv¡do de Activos, Finsnciamiento del Terrorismo y Delitos de Cohecho que indics,', conforme
a formato contenido en las presenles bases (Anero Nol dfuponibl€ en l¡s presentes b¡ses).

e) Cel¡ficado de Antecedentes Laborales y Previsionales emilido por la Dirección del Tmbajo v¡Benle.

f) Presentar Anexo N' 2 (disponible en las presentes bases) sobre no contar con ninguna de las
prohibiciones o inhabilidades que se indican.

g) Presentar Anexo N'3 (formato disponible en el convenio) rela¡ivo a los lrabajadores, incluidas las
personas que eslán en calidad de honorarios, que se desemp€ñar¡in en la ejecución del programa.

En caso de no €umplirse por pane del oferente seleccionado de la enrrega en tiempo y forma de la tolalidad
de los documentos antes mencionados, el SENCE podrá dejar sin efeclo la selección respectiva.

5..I. PI,AZO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVINIO

El plazo para la firma de los Convenios que conlienen las Condiciones Generales de Ejecución de Cursos.
acompañando la totalidad de antecedenles que se indican en el numeral anrerior, serl d€ l5 dfas hÁbiles,
contados desde la publicación en el silio web www.sence.cl de la resoluc;ón que seleccione a los oferentes
y Planes Formativos. Por razones fundadas, calificadas por el director regional, esle plazo podrá ampliarse
en hasta 5 dlas hábiles adicionales.

5.5. CONSECUENCIAS DE NO ASISTIR A LA FIRMA DEL CONVENIO, EN TIEMPO Y
FORMA

Si el organismo selecc¡onado no concurriera a la firma del/los Convenio/s dentro del plazo estipulado, con
lalolalidad de antecedentes requeridos, la selección de su propueta regional se dejará sin efecto, pudiendo
seleccionarse al oferente que le siguiere en puntaje.

5.6. TERM¡NACIÓN ANTICIPADA DEL CO¡TVENIO

El Director Regional correspondiente podrá --€n el ámbito de sus facultades- disponer el término anticipado
al Conv€nio en cualquier tiempo. por vía administmtiva y sjn forma dejuicio, cuando el ejecutor incurra en
incumplimienlo grave de las ob¡¡gaciones coñtraidas en el marco de esta licitación, ha;iéndose, de igual
forma, efectiva la garantia de fiel y oporluno cumplimiento de obligaciones. pará lo anterior, se le;drá
como incumplimiento grave. aquellas conductas que hagan imposible o riesgosa la continuidad de la
ejecución de los cursos o conven¡o, según conesponda.
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Sin perjuicio de lo anter¡or, se podrá poner térm¡no anticipado al convenio, en caso de iñcumplimiento
reite.ado por parte del ejecutor de las obligaciones contraídas, Ias que serán calificadas por el Director
Regional. Esta medida será compatible con la aplicación de sanciones, confome al capítulo de
Fiscalización de las presentes bases.

Dn el caso de término aDricipado del Convenio. se pagará al ejeculor cn proporción s los cursos v
sen'icios oue hav¡ eiecutado en su totalidad v númcro de participantcs oue formen n¡rte dcl mismo.
aceptados a plena sat¡slacción del SENCE.

De iBual form4 el SENCE podnl poner lérmino anticipado al Coñvenio en cualquiera de los sigu¡entes

a)
b)

Resciliación o ñutuo acueado entre las pafes;
Estado de ñotoria insolvencia del ejecutor, a menos que se mejor€n las cauciones entregad¿s o las
existentes sea, suficientes para gara¡tiza¡ el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
convenio suscritol

c) lncumplimiento grave o reiterado por parte del ejecutor de las obligaciones laborales y/o
previsionales de sus habajadores/as. Se incluye denfo de este incumplimieñto, las obligaciones
contraidas con el personal contmtado a honorarios.

d) En caso de cancelación del OTEC del Regisiro Nacional que ma¡tiene el SENCE. por algunas de las
causales que contempla el aticulo 77 de la Ley N'19.518

Para esbs efectos, el SENCE podrá, en cualquier tiempo, solicitar al ejecutor que acredite el cumplimiento
de lo anterior.

La terminación anticipada del Convenio se realizará por resolución fundada y del/la Directora,/a Regional, y
comunicada al organismo co¡, a lo menos, l0 dias hábiles de antelación, a la fecha que este Servicio frje
como término a¡ticipado del mismo, a través de cata cef¡ficada, dirigida al Rep.eseñtante Legal del
organismo,

La referida resolución será iñpugnable a través del procedimiento conternpládo en la Ley N"19.880 que
Eslablece Bases de Procedimientos Adñinistrativos que Rigen los Actos de los Orga¡os de la
Administración del Eslado.

6. CARANTL{ Df, TIEL. OPORTUNO Y TOTAL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONIS

6,I. CARACTERISTICAS

A la fecha de la suscripción del conven¡o, el oferente seleccionado deberá entregar una ga¡anla para
asegurar el fiel y opoduno cumplimiento de las obl¡gac¡ones derivadas del convenio, el pago de multas
aplicadas por el SENCE, en la ejecución de cursos seleccionados en el marco del presente concurso, y las
obligac¡ones laborales y previsionales de sus t¡abajadorelas, consistente en un l0% del Valor Total de
Capaciración y Empleo seleccionada al ejecutor, por región.

Esta caución podrá consisti¡ en una Boleta de Garanlia Bancaria pagadera a la Vist4 Pólizá de Seguros de
ejecuc¡ón inmediala, Vale a la Vista. Depósito a la Vista o Certificado de Fianz¿ emitido de acuerdo a lo
d¡spuesb en la Ley N' 20.179, de carácter irrevocable, PACADERA A LA VISTA y al solo requerim¡ento
del SENCE, y deberá cumplircon las siguientes ca¡acterísticas:

a) Expresada en Pesos Chilenos o en Unidades de Foñeñto.
b) En el caso de las Pólizas de Seguros de ejecución inmediata y Cenificado de Fisnz¿ éstas deberán

contener expresamente la siguiente leyenda: :lglgtgIggg jsg!úEg1
c) En caso de tratarse de un vale a la vista depósilo a la vista la glosa requerida detlerá encontra¡se

señalada al dorso, pudiendo incorporarse de ma.era manuscrita.
d) En el c¿so de certificado de fianz¿" deberá dar cuñplimie¡to estriclo a lo dispuesto en el Dictamen

N'75.537, de fecha 4 de diciembre de 2012, de la Corkaloria General de la República, en el senlido
de que el certificado será pagadero a primer requerimiento, y deberá asegurar el pago de la garantia
de manera rápida y electiva.

e) Esta ga¡a¡tia asegurafliL, adem¡ís. el pago de las obligaciones laborales y sociales con los trabajadores
del orga¡ismo ejecutor, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20 de la ley N"l?.322 (Normas
para la Cobranz¿ Judicial de Cotizaciones, Apotes y Multas de las Iñstituciones de Seguridad
Social).
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La garanlia deberá consignar la siguienre leyendat,.Para gorontizar et fgt, opo uno ! total cuñptimiento
de las obligaciorcs de¡iwdas del Segundo Concurco público 2019 para ta presenlación, evotuación !
selec.ktñ de prupaestas ¿n el marco del p.ogrumo Capacitacütn en Oficios, pom o¡gankrnor técnicos de
capocifurción que fo.fit¿n pa e de la catego a especial estabteci¡la en ta tetru e) ,lel añículo ló de la Ley
No19.518 ! las obligaciones laborules ! prev¡slonqles de sus trabojadorcs".

6.3. PLAZO Y FORMA DE f,NTRf,GA

La garanlía debeÉ ser enlregada por el ejecutor en la oficina de pafes de la Dirección Regional de SENCE
respecliva, en el mismo plazo lúado pam la firma de los convenios_ Deberá presentarse una ea¡antía por
reqión.

6.2. CLOSA

En caso de no entregarse la garanlia en el plazo señalado, el SENCE dejará sin efecto la ofefa seleccionada
regional. pudiendo selecc¡onar a otros oferentes que le siguieren e¡ pun¡aie.

6.4. PLAZO DE VICENC1A DE CARANTíA

La vigencia de la garantía de fiel, oportuno y total cumplimienlo deberá exlenderse, a lo menos, en 90 dias
hábiles contados a part¡r del 3l de diciembre de 2020.

7. RESPONSABILIDAD DEL ORGANISMO EJECUTOR

8. SUPERVI

Todo lo concemien¡e a profesores, tutores, instructores, facililadores, coordinadores u otras personas que
actúen por cuenta del Ejecuor, en el desarollo de los cursos y componentes asociados a la se¡ección de
oferentes del presente concurso! son de su exclus¡va responsabilidad, por consiguiente el ejecutor deberá
informar y acreditar, en ¡os lérminos dispuestos en las presentes bases, el cumplimiento de las obligaciones
laboraies y previsio¡ales, incluidas la del seguro de cesantía de la Ley N.19.728, de ser procede-nte, y el
pago de los honorar¡os paclados.

La superv¡sión es una henamienta de gestión, a través de la cual SENCE, presra asiste¡cia y
acompañamiento técnico a los ejecutorcs, con el fin de implementar ¡as acciones para córregir I mejorar. la
calidad de ¡os componenles que debe ejecuhr en er marco de ra selección de cursos. Eilo, medianre Ia
ejecución de un plan que permita revisar y conlrolar periódicamenle, que los objetivos del programa por los
proveedores se cump¡an en el¡¡empo y calidad exigida.

En este conlexlo, esle servicio Nacional velará porque la capacilación se rearice conectamente conforme a
los conlenidos de cada una de ¡as propuestas seleccionadas por el SENCE, asimismo, que se en¡reguen en
tiempo y forma los dem¡is componentes y beneficios y/o aportes que conlempla el prográma.

Es por ello, qus SENCE, a través de sus Direcciones Reg¡ona¡es, podni supervisar las veces que estime
conveniente, la ejecuc¡ón del programa en cada región en que ésre si ejecure. El supenisor/a poárá visitarlos luBares donde se realicen las activ¡dade; del curso, asimiimo, los dlmfu componenres y
subcomponentes ademiís de conrrolar los procesos, debe ob¡enea relroalimentación respecto a ia ejecución
del curso.

si producro de una visita de superv¡sión, se deteclare ra exisrencia de fartas o situaciones que impriquen una
contravención a las presentes bises, propuestas, convenio u otro documento que forme;arc ¡ntegrante de
las primeras, y que no impliquen fraudes u otras conductas dolosas, o bien, o;as si¡uaci;nes ¡mpo;ibles de
ser reparadas, el superyisor podrá otorgar al ¡nfractor un ptazo prudencial para que subsane dichá situación,
p¡azo que no podrá exceder de 5 dias hábiles. pa¡a cuyo frñ, er superviior deuerá revant¿¡ un acta de ra
irregula¡idad, establec¡endo en la misma el plazo oto;gado. Una copia de ella ¡ebe¿;er entregada al
supervisado.

Cofiesponderá al infractor demostrar al SENCE antes del vencimienlo del plazo otorgado que ha subsanadoel reparo derlro del plazo otorgado. acompañando las probanzas respectivL. ¡¡orai¡en.'s, el ¡ntiacror noolere.cump¡rmrento a_10 anre¡iof. corresponderá al supervisor rem¡tir los anlecedentes a la unidad de
h rscat r zac ron- Regional para que ésta proceda a efectuar los respectivos ca¡gos y conlinúe adelante con elproceso de fiscalización, aplicando la sanción que 

"orr..ponái.r". 
si ta sluac¡On aii lo amerita. Si el

l,-t:-11:0,: ": demuesrra rn sus descargos que cumptió denrro de ptaTo otorgado por el supervisor serásaffronado. sin m¿s lrárhile, siempre y cuando, la conducla consriru)a una evidinre j clara rntracción a los
rnstrumenlos que regulaí el presenle concurso.
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Las actividades de supervisión podrin incluir denlro de su ámbito de acción las siguientes actividades

l. Da¡ asistencia metodológica a ejecutores, facilitadores, morilores profesionales y o peñion¿ls
vinculadas di¡ectamente con los paticipanles del programá, con el objetivo de ñejorar la
peninenci4 eficacia y calidad de los componentes de mismo.

2. Verificar que se cumplan los compromisos adqui¡idos por el ejeculor en el acuerdo operat¡vo y €n
Anexos de éste, además de la propuesta técrica.

3. Ver¡ficar que se entreguen correcta y opotunamente los componentes no lectivos que contempla el
proSrama.

4- Convocar a ejecutores y profes¡onales que presten servicios directos a los alumnos / as, a instancias
de formación en temas de inclusión y trabajo con person¿s wlnerables.

5. Propiciar espacios de conversación con una muesra de lovas paficipantes del prograrna.

6. Cenerar espacios periódicos de reunión con los ejecutores de ñodo de propiciar una dinámica de
relación caracterizada por el dialogo y el intercambio de opiniones, donde se identifiquen nudos
críticos en la iñplementáción d€ los cursos y se generen recomendaciones de mejora.

7. Ejecutar acciones de as¡slencia técnica y de inducción a los ejeculores antes del inicio del curso
informando sobre la supervisión y los aspeclos que se irán monitoreando,

8, Conocer las necesidades y dificultades de los ejecutores en Ia implementación de los cursos y
acompañarlos en la búsqueda de altemativas de solución.

9. Oblener información para evaluar el cumplimiento de los comprom¡sos de ejecución: calidad de la
selección de loyas paticipantes, capacidad de gestión inteña del organismo, capac¡dad de
ejecución de los cursos comprometidos, calidad de los crmos entregados.

10. Generar retroaliñentación para aquellos procesos encargados del d¡seño y mejora de programas,
seleccióñ de ejecutores, diseño de planes formativos.

I L Velar por el cor€cto uso de los instrumenlos fiscales que se utilizan como verificadorcs ante el
servicio del cumplimiento por parte del ejecutor de lo comprometido (Libros de Clases, y otros
regislros que se consideren en las presentes bases),

El ejecutor deberá facilitar el ejercicio de Ia Supervisión de SENCE, tanto en lo referente al acceso a
verificadores de ejecución, como al dialogo d;rec¡o con paficipan¡es y Ia a§;stencia a instancias de
asistencia técnica que SENCE convoque.

El Superv¡sor del SENCE además es el responsable de controlar y apoyar el proceso, verificando que eylos
facilitador/es sea/n el,4os individualizado/s en la propuesta o personas con perfiles iguales o superiores a
ellos, que los equipos y herramientas estén disponibles para cuando se requieran, entre otros. Sin perjuicio
que las Dirccciones Regionales del SENCE serán las encargadás de velar por la coffecta ejecución del
Programa.

9. FISCALlZACIÓN. INFRACCIONES Y APLICACIÓN DE MULTAS

El SENCE, de oficio o a petición de terceros. fiscalizará el cumplimiento de las diversas fases de
capacilación ds los cursos de capacilac¡ón, acorde al Plan Anual de fiscalización, con el objeto que se

realice acorde con lo estipulado en las presentes Bases, convenios respectivos, la propuesta presenlada y
seleccionada y el Acuerdo Operalivo, también Ias modificaciones y anexos a los anter;ores, como asimismo
cualquier otra infrucción que al efecto dicte e¡ SENCE, para la correcta e.iecución del Programa. Por lo
atuerior, los organismos ejecutores deber¡in adoptar las medidas conducentes a permitir el libre acceso de
los fiscal¡zadores del Servicio a los cursos, para registrar la visira y permitir la aplicación de los
instrurneñtos delerminados por el Servicio para estos fines en las fases que corespondan a cada llamado sin
restricciones, prestando la colaboración que se requiera en este sentido, Asirnismo, la Contratoria General
de la República en el ¡ímbilo de su competencia podrá efectuar las fiscalizaciones que estime pertinentes,
pudiendo incluso realizarlas en conjunto con el SENCE.
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9.I. I¡iFRACCIO¡{ES

En caso que. producto del proceso de fiscalización, se acreditare por el SENCE que el ejecutor ha incurrido
en incumplimiento a las presenles BÍses, á su propuesta, Acuerdo Operativo, o a¡ convenio que se suscriba
al efecto, sus modificaciones y anexos, el SENCE podrá aplicar muhas que fluctúan enke J a J0 Un¡dades
Tribularias Mensuales, de acuerdo a la gravedad de las mismas y conforme al siguiente delalle, sin
perjuicio de denunciar ante los Tribunales de Justic¡a a las entidades capacitadoras cuando aparezcan de
manifieslo hechos que puedan revestir caracl€risticas de delitos.

¡) Infráccioneseravisim¡s:J0llTM

Crave rnanipulación, aheración, extmvio o destrucción del libro de clases del curso de
capacitación. Entendiéndose por grave, aquella que ¡mporte una manipulación de notoria
trascendencia, que impl¡que que el l¡bro de clases pierde fidelidad y confiabilidad. Por ejemplo:
múltiples correcciones sin ser debidamente salvadas, falsificación de firmas, enmendaduras de
relevancia- entre otrás.

2. Ocultar o negarse a exhibir l¡bros, fomularios y otros documentos juslifrcatorios de las acciones
de capacitación, obstacul¡zar y/o impedir por cualquier otro medio la acción de fiscalización del
SeNicio Nac¡onal de Capaci¡ación y Empleo.

3. Cobrar o percibir por parte de los/las pat¡cipantes del curso, pagos, aportes o cualquier otra
retribución en dinero o materiates para la ejecución del mismo. ya sea por personal admiñistrativo
del ejecutor, facilitador/relator del culso o cualquier otro ligado a la institución seleccionada.

4, Cobrar a los/las paf¡cipantes del curso los coslos asociados a la operación de uña cuenta bancaria
generada para pago de subsidios.

5, Consignar o proporcionar información manifiestamente falsa o engañosa en la documen¡ación
relaliva a la ejecución del Programa o en su propuesta selecsionada, asi como también, en los
antecedentes que le sirven de fundañento a la misma,

Se enlenderá que es ralsa o engañosa, entre otras. cuando cotejados los instrumentos utilizados por
el organismo eo la ejecución del programa, aparezca de manifieslo que eslos últimos han sido
adulterados o cuando ellos consignen datos falsos o poco fidedignos.

Adem¡is, se entenderá que la información es falsa o engañosa cuando el organismo ejecutor incurra
en una maquinación fiaudulenta con el fin de obtener indebidamente para sí o terceros los
beneficios contemplados en el progÉma. Lo antedor, sin perjuicio de iniciar las respecrivas
acciones legales,

Retraso o no pago de las remuneraciones, honorarios, asl como también, de las obligaciones
laborales y previsionales, incluidas las de seguro obligalorio de cesantía de las personas que se
desempeñan en la ejecución de¡ program4 en calidad de adminisrralivo o ejecurando alguno de los
componentes. Lo anterior, sin perjuicio de ejercer el derecho de información y relención
eslablecido en el artículo lE3-C, inciso tercero del Código del Trabajo, así como también. de las
demás acciones que las bases establecen.

7. No entregar, en tiempo y forma, o suspender, sin causa justificada, los componentes,
subcomponentes y/o apoyos (subsidios) coñsiderados en cada fase, incluidos los procesos de
celificac¡ón y/o liceñcia, y la ceremonia de entrega del diploma de participación a los alumnos,
según contemp¡e el programa.

8. No impartir o modificar los contenidos y objetivos de los módulos que conforman la propuesta
técnica seleccionada o adjudicada, así como ¡ambién, el Plan Formativo.

b) Inf¡rcciotre! Cr¿vesa 15 UTM

l. No contar con el corrcspondiente libro de c¡ases al momenlo de la vis¡ta de fiscalización.

2. Desarollar actividades de difusión por paÍe del ejecutor, que ¡ncida o importe una publicidad
engañosa a Ia comunidad respecto de cursos seleccionados por SENCE.

3. Establecer discriminaciones aóitrarias al momento de Ia postulación, selecc¡ón, inscripción,
confirmación o matícula. durante la ejecución del curso o en cualquiera de las etapas que
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contempla el programa. Entendiéndose por tal, las referidas á la etnia. género, condición social,
orientación sexual. entre otras de la misma indole

4. Iniciar y/o ejecutar el curso sin estar autorizado y validado su in¡cio por pate de SENCE, de
acuerdo a las normas y procediñ¡entos etablecidos en cada programa.

En caso de programás que conlemplen el uso de Acuerdo Operativo, los ejecutores deben contar
con la aprobación por sislema del Acuerdo Operativo por pafe de la D,rección Regional
respectiva! salvo se auto¡ice la validación manual de acuerdo a las excepciones coñs¡deradas.

5. Ejecuta¡ la capacitación sin que los paticipantes cu€nren con los implernentos de seguridad en el
momenlo que lo requiera el oficio, según lo establecido en la propuest¿ o plan formativo, de
acuerdo a las fechas de entrega eslablecidas en el Acuerdo Operativo o el documento que lo
reemplace,

Esta obligac¡ón implica, adem¿is, exigir por pafe del ejecutor el uso de estos ¡mplementos por
todos los paficipantes del curso.

6. ¡nfraestructura distinta a lo ex¡gido en el Plan Formativo o a lo ofertado en la propuest4 y
consignado en el Acuerdo Operativo, si corresponde,

7. Calidad y/o cantidad de equ¡pos y herramientas, dislintas a lo exigido en el Plan Formativo o a lo
ofertado en la propuest4 y consignado en el Acuerdo Operalivo, si conesponde, cua¡do éslos sean
eseociales en el proceso de aprendizáje del oflcio o que haga peligrar la vida o vaya en detr¡mento
de la salud de los/as paficipantes.

8. Calidad y/o c?rntidad de materiales e insumos, distintos a lo ex;gido en el Plan Formativo,
propuesla lécnica o Acuerdo Operativo (si corresponde esle úllimo), cuando éstos sean esenciales
en el proceso de aprendizaje del oficio o que haga peligrar la vida o vaya en detrimento de la salud
de los/as panicipantes.

9. Ejecular el curso s¡n haber informado al SENCE, en los plazos establecidos en la normativa y
directrices sobre la ejecución del program4 a los/as beneficiarios, ¿si como a los niñolas sujetos
al cuidado infantil. para su oporuna inscripción en la Compañia de Seguros.

10. Presentar fuera de plazo, por situaciones atribuibles al ejecutor, formula¡jos de ejecución,
solici¡udes de pago, documenBción complementa¡¡a y/o los anexos de acuerdo op€rativo, s€gún
considere el prograrn4 incluyendo todas las solic¡tudes de modificación que debe autorizar
SENCE.

ll. Ejecutar la actividad de capacitación en un luga¡ distinto a aquel que conste en el registro de
¡nfraestructura acredilada SENCE, en caso de corresponder acreditación.

c) lnfr¡cciooes menos eraves: l0 UTM

L lniciar el curso con un número de paficipantes inferior de los que establece como minimo la
normativa del programa.

2. Ejecutar Ia actividad de capacitación en un lugar no autoriz¿do ni informado previ¿unente a
SENCE,

L No llevar el registro diario de las maler¡as impart¡das y de la ¿sistencia de los alurnnos et el
conespondiente libfo de clases.

d) Infraccioncs Lev€s: 3 UTM

l. No informal a los paticipantes de los beneficios que el programa con¡lev4 especialmenle, de
aquellos inherenles al cuidado ¡nfa¡til.

2. No coñlar con calidad/cantidad de los equipos. heÍa¡nienlas o implementos distintos á los
indicados en el plan formativo, acuerdo operativo y/o sus anexos, que no incidan dircctamente en
el proceso de aprendizaie del oficio-

3. Ejecutar las actividades de capacitación de los cursos en un horario diferente al inforrnado y
autorizado por SENCE.
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4- Real¡za, enmendaduras de menor rango en el libro de clases, que no impliquen una perdida de
confiabilidad del esle. De igual forma, agregar hojas en el libro de clases s¡n la debida autorización
de la dirección regional.

5. No resp€tar la norma gráfica diseñada para el Programa u olra faka a los lineañienlos
comunicaciona¡es establecidos.

9.2. OTRASINFRACCIO]\f,S

Todas aquellas otras conductas de los ejecutores, que infrinjan lo dispuesto en ¡os convenios pertinentes, en
las presenles Bases, en la propuesta seleccionada, en el Acuerdo Operativo, sus modificaciones y anexos,
como asimismo en cualquier otra instrucción que dicte el SENCE para la correcta ejecución det Programa,
que no se encuentren descritas expresamente y que no ameriten la cancelación del organismo, serán
calificadas por e¡ Director Regional respectivo, confome a la gravedad de las mismas, pudiendo al efecto
aplicar mullas que van de las 3 a 30 UTM.

Sin perjuicio de lo anterior, el SENCE podrá, en casos de infracciones que impofen una vulneración a lo
dispuesto en el alículo 77 de la Ley N"19.518. sobre Eslaluto de Capacitación y Empleo, a cancel¿r la
inscripción a Ios orSanismos ejeculores que se eñcontraren inscri¡os en el Registro Nacional de Organismos
Técnicos de Capacilación consignado en el artículo 19 del cilado cuerpo legal.
Lo anterior, sin perjuicio de poner en conocimiento del Minislerio Público todas aquellas conductas o actos
que podrán reveslir el carácler de delilos.

9.3. OTORGAMIENTO Df, PLAZO PARA SUBSANAR INFRACCIONES f,N CASO Df,
CONDUCTAS NO FRAUDULENTAS

S¡ produclo de una fiscalización se detecta la existencia de infracciones a las prcsentes Bases, convenios
respectivos, propuesta, Acuerdo Ope¡ativo, a sus modificaciones y anexos, como asimismo a cualquier otra
instrucción que al efecto dicte el SENCE para la correcta ejecución del Progrtuna, y que no impoten una
conducta fraudulent4 o bien, de situaciones imposibles de ser reparadas. u otros que sea mater¡almenle
imposibles de subsanar por su especial naturalezá, tales como: el ¡iempo transcurrido de la cor¡isión de la
infracción; que el hecho que la motiva ya produjo sus efec¡osi no haber entregado materiales para un
módulo que ya se realizó o no haber asegurado a alumnos del curso, encontní¡dose éste en los últimos días
de ejecución, el fiscalizador podrá otorga¡ al organismo ejecutor un plazo prudencial para que subsane
dicha irreBularidad, plazo que no podrá exceder de 5 dias hábiles, conlados desde la sonstalación de la
inegularidad. El plazo para subsanar las faltas detectadas será dispueslo por el fiscalizador, con el límite ya
señalado. dependiendo de la complejidad de la misma.

Corresponderá al infraclor demostrar al SENCE antes del vencimienlo del plazo otorgado que ha subsanado
el reparo formulado, acompañando las pruebas respectivas. de este modo. vencido el plazo otorgado, sin
que se haya cumplido lo anteior. el SENCE podrá aplicar Ia respectiva mul¡a. previa fomulación de
cargos. Lo anterior, no obsla para que la unidad de fiscalización regional verifique en tereno si la conducta
irregular fue subsanada por el organismo ejecutor.

9.¡. APLICACIÓN DE MULTAS

Las multas serán apl¡cadas pot el Direstor Regional respectivo, mediante resolución fundad4 Ia que podrá
ser reclamada por los ejecutores, a través de los recursos que dispone la Ley N.19.880, sin perjuicio de los
demris recursos judic¡ales que proceda¡.

Las multas deberán ser pagadas al quinto día de notificada la resolución que las aplique y acreditarse el
pago de las mismas anle este Serv¡cio Nacional, en c¿Lso contrario, podrán ser cobradas en la garantía
entregada para caucionar el fiel, opotuno y total cumplimiento de las obligaciones derivadas de la
ejecución del convenio, devolviendo Ia diferenc¡a que se produzca a favor del ejecutor afectado, en cuyo
caso deberá el organismo reemplazar la garanlia de fiel cumplimiento oto.gada, den¡ro del plazo de l0 dias
hábiles anteriores a la devolución de la diferencia, de Io contrario el SENCE podrá poner término
antic¡pado alconven¡o, lo cual será notificado mediante cala cetiñcada.

De igual forma podrá descontarse la multa impaga de los pagos a que tenga derecho a recibir e, ejecutor,
con ocasión de la realización del programa.

9,5. SUSPENSIÓN DE PAGO DE CURSOS

De igual modo, el SENCE estará facuhado para suspender el pago de los cursos y demiís componentes y
fases, en el caso que se detecte que el ejecutor pudo incurrir en graves irregularidades a las presenles Bases
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y demfu instrucc¡ones dicladas pam la ejecución del programa. Esta suspensión será de carácter remporal y
prevenlivo, mientras se detsrmina la responsabilidad deñnitiva del organismo.

Con todo, et SENCE se eícueñlra facultado pam solicitar a los ejecutores toda la documenkc¡ón y
antecedentes que estime perlinentes, con el propósito de resguardar la coñecta e.iecuc ión del Programa.

9.6. COMPENSACIÓN

S¡n psrjuicio de lo establec,do en el numeral 9.4 de estas b¿ses, el SENCE, en caso de no pago de la mul¡a
(s) por pafe del irfractor. SENCE compensará esta de los pagos que tenga derecho a percibir el ejecutor,
con oc¿¡sión de la realizaciór de los servicios que contempla la ejecución de cursos seleccionados en el
marco del presente concurso, según lo dispueslo en la Resolución Exenta N'4388, de 26 de octubre de
2018, que aprueba procedimiento para recuperación ds fondos adeudados al SENCE y que se entiende
formar pane irtegrarte de las presenles bases.

El procedimiento de recupe¡ación de fondos, permite adem¡is, la compensáción de los saldos negativos que
puedan generarse en conlrit del ejecutor, con ocasión de la ejecución de los cursos y sus dislin¡os
componentes.

10. PAGOS AL ORGANISMO EJECUTOR

VHACET Corresponde al Valor Hora Alumno de Capacilación y Empleo propuesto por el oferenre, que
incluye el Componente de Capacitac¡ón, Apoyo Socio Laboral y la inserc¡ón Laboml en fúnción de las
horas de la fase lectiva,

VACE: Corresponde al Valor Alumno Capacitación y Empleo y se obtiene rñultiplica¡do el VHACE
(Valor Hora Alumno de Capacitación y Empleo) por el lotal de horas de la f¿se lectiva.

VCE: Corresponde al Valor Capacitación y Empleo del curso y se obtiene de la multiplicacióñ del VACE
(Valor Alumno Capacitación y Ernpleo) por el cupo del curso.

vTC: Se refiere al Valor Total del Curso e incluye el VCE (Valor Capacitación y Empleo), el Valor de
Práctica Laboral (VPL) y el Valor de Seguimienro al Plan de Negocio (VSEG).

VFC: Valor Final del Curso que incluye e¡ VTC y todos los subsidios asociados al curso, que considera
subsid¡os entregados dheclamente al participante (subsid¡os diario, subsidio cuidado infantil y subsidio de
útiles, insumos y herrañientas) y los valores asociados a la obtención de Iicenc¡a y/o cefificación.

De esla ma¡rera se integran todos los valores asociados a los distintos componentes del Prog¡aina en un
único valor alumío que se descompone de acuerdo con lo siguiente:

(vBACE)

(sxvcE)

(0,25 o 3O%)

1,1

Con el objetivo de mejorar los resullados de empleo de los Programas de Capac;tación de SENCE,
considerando los disti¡ttos tipos de salida que puede tener la población objet¡vo en su ruta de mejora en el
acceso, pern¿rnencia y ascenso dentro del mercado laboral v aumentar las tasas de obtención y permanencia
de un puesto de lrabajo a través de la colocación, entendida como la obtención de ün puesto de trabajo para
person¿§ cesantes con contralos regidos por el Código del Trabajo o la formal¡zación. en caso de cursos con
salidas ;ndependienle, el presente concurso. considera una valoriz¡ción que se realiza sobre Ia Capaci¡ac¡ón
y el Empleo, como un valor único propueto por el oferenle donde se contemplan las acciones ligadas con
la Capacitación y Empleo, el que no incluye Licencia Habil¡tante y/o Certificación, Práctica Laboral ni
Fase de Seguirñiento para salida independiente.

Para efectos de este proceso de pagos al organismo se utilizará las siguientes siglas:



V¡lor Result¡do de Asist€ncia: corresponde al pago del 7070 del VHACE. según la asisrencia y
estado de los participanles al curso, considerando pago del ?0% de valor hora alumno capacitación
y empleo por aquellos participantes que aprueban la Fase Lecriva del curso y pago proporcional a
su asistencia sobre ese ?0o¿, situación que aplica en caso de paticipantes con desercion
0ustificada o no) o que hubieren reprobado.

Comprombo de ltrserc¡ótr L¡bor¿l o Form¡lü¡ción: conesponde al pago de un 25% o un 30%
del VCE, por los paticipantes aprobados del curso en su Fase Lecliva, sin considerar los
palicipan¡es que ya se encontraban empleados, dependiendo del lipo de salida del curso,
dependiente o ¡ndependiente respeclivamente, pagando el cumplimiento del porcentaje de
Compromiso de Colocación o Formalización que el Ejecutor comprometió en su propuesta (con un
mínimo de 20% y l07o respectivamente), exceptuando a los part¡cipantes que ingresaron al curso
estando empleados (con cotizaciones), en cuyo caso corresponde solo pago por Calidad de Empleo
si cumple con las condiciones consideradas para este pago,

El cumplimiento del compromiso de colocación se calculará considerando los pañicipanles
aprobados de Fase Lectiva y que no se encotrraban con empleo el mes previo a la capacitación (sin
cotizac¡ón). Aplicada la fórmulA si el resuhado oblenido es un número con deciñal, se aproximará
a¡ número siguieñre: ej. J,6 se aproxima¡á a 4 y 1.4 se aproxima a L

/ En caso de incüñplimiento de compromiso. se pagará 2570 del VACE por cada paficipanle
colocado )/o formalizado y se aplicará un descuenlo, de l0 UTM en caso de salida
dependienle y 5 UTM cuando corresponda salida independiente. por cada persona bajo el
comprcmiso, sin lope,

/ En caso de sobrecumplimiento, existe un pago adicional de l0 UTM en caso de salida
dependienle y 5 UTM cuando corresponda salida independiente, por cada persona contrarada
o formal¡zada sobre el comproñiso ¡ndicado en la propuesra.

/ Ademiis, exislirá un idcentivo ¡dicionr¡. para promover la colocación o formalización de
mujeres, que aplica sólo si se cumple con el compromiso de colocación o formalización. por
cada 3 mujeres colocadas o formalizadas se realizará un pago adicional de l0 UTM o 5 UTM
según lipo de salida, cuando se generen respecto de éstas un conlralo de lrabajo con una
duración mínima de 3 meses.

9 ElValor d. Capaciración y Empleo. excluyc.lvalor Práctica. vator f6e Segui¡¡ienlo, Vator l_iccnciay/o Certificac¡ón,l
Subsidios.
r0lñgreso delrabajo prornedio delhogar perenociente ¡lcuaro decil, según CASEN 20t7.
I I HI número de ocupados dclcu$o no podrá ser superior at t0% dclnúmero de cupos detcurso.

l5

El pago del sobrecuñplim¡ento y el incent¡vo adicional, detallado en el punlo anterior, en conjun¡o.
tendni¡ un tope del l0% del VCEe, considerando los paticipanres inscritos en el curso de acuerdo
a los formula¡¡os de ingreso, sin considerar la os participantes reemptazados

. C¿lid¡d del Empleo: Aplica par¿ el enpleo dependiente, y en caso de cumplir con el compromiso
de colocación y para lodos estos paticipantes, obtuvo contrato por sobre $ 400.000 mensualesro
(sueldo bruto), conesponde al pago del 5% del VCE considerando sólo a los paficipantes
aprobados de la Fase Lectiva, sin considerar los pañicipantes que ya se encontraban con empleo al
mes previo de la capacitación. S¡ el ejecutor no cumple con el compromiso de colocación, se
pagará el 57o del VACE, por aquellos participanles para los cuales el ejecutor obtuvo contrato por
sobre $ 400.000 mensuales (sueldo brulo). Los contratos con renta variable también serán
cons¡derados para la cal¡dad del empleo, considemndo e¡ mínimo de comisión variable.

Pam aquellos paticipantes ocupadosll, que se enconúaban con empleo al mes previo a la
capacibción, se considera un l0%o del VACE por participanre paIa el cua¡ se demuestre una mejora
salarial de al menos un l0o¿ (respecto del mes previo a su ingreso al curso) y que supere l;s S
400.000 mensuales (sueldo bruto).

De acuerdo a lo anterior, el programa conlempla los siguientes eslados de avance y pagos asociados a los
cursos a realizar:
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Tipo de Págo Condición Conccpto a pagar
Primer Estado d§

(Obligatorio)

A partir de la tramitación de¡
convenio y hasta tran§currido el
6070 de las horas totalcs dc Ia Fase
Lectiva del curso.

40% del VCE, de acuerdo al cupo clel
curso y el lotal de horas de la Fase
[-ecliva.

Segundo Eslado de A parir de la aprobació¡ del
Acuerdo Operativo y hasta
transcuoido el 60% de las horas
tolales de la Fase Lectiva del

Eñtre el 20% y el 75%r, del valor to¡al
del subsidio diario.

Liquidación de Fase
Lectiva

Hasta ranscurridos I0 dias hábiles
de la visación del formul?rio de
cierre de F¿se Lectiva.

. 70% del Valor Capacitación y Empleo
(VCE) efectiva a págar.

. + Reembolso de subsidios diarios.

Y si corresoonde:
. - Reembolso Subsrdio de LJtiles. Insumos

y herrariientas.
. + Reembolso valor Licencia Habilitanre

y/o Cedficación (si conesponde).

Menos:
. Los pagos de etado de avance si fueron

sol¡citados.
. Descuento de 5UTM por cada alumno

con Apoyo Socio Laboral incompleto o
no realizado.

Liquidación de
Fase Práclica

Finalizada Ia Práctica Laboral y
visado el formulario de cierre de

. Valor de Práctica Laboral según
asistencia efectiva.

. + Reembolso de subsidios diarios.

Y si coÍesponde:
. + Reembolso valor Licencia Habilitante

y/o Certificación (si coíesponde).
Liquidación de Fase

de Seguimiento al
Plan de Negocio

Finalizada la Fase de Seguimiento
al Plan de Negoc¡o y visado el
formulario de ciene de esta fase.

Valor de Fase de Seguimiento al plan de
negocio.

Y si corresponde:
. Reembolso de Subsidio de Útiles.

Insumos y Herramientas,
. + Reembolso valor Licencia Habililante

y/o Certificación (si corresponde).
Liquidación de Fáse

de Inserción Laboral
Resultados de co¡ocación o
formalización informada y visado
e¡ Formula¡io No4.

Pa¡a cursos con salida dependiente:
. 25'/o del VCE. considera"do sólo los

palicipa¡les aprobados de la Fase

Lectiva. menos los part¡cipantes
empleados, s¡ cumple el compromiso de
colocación o 25% del VACE, por cada
palicipante colocado, eñ caso de no
cumplir el comprom¡so de colocacióñ-

. 5% del VCE. considerando só¡o los
pañicipantes aprobados de la Fase
Lectiv4 menos los participantes
empleados, si logra Calidad de Eñpleo
para todos los patic¡pañtes colocados y
cumple con elporcentaie de colocación o
5% del VACE, por cada palicipante con
Calidad de Empleo, en caso de no
cumplir el compromiso de colocación.

Pam cursos con sa¡¡da independiente:
. 30% del VCE. considerando sólo los

part¡cipantes aprobados de la Fase
Lectiv4 menos los panicipañtes

l2 Ambos inclusile sesún rcquiera el ejeculor
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empleados, si cumple el compromiso de
formalización o 30% del VACE, por
cada palicipante formalizado. en caso de
no cuñplir el compromiso de
formalización.

Y si correspondei
o + Pago adicional por cuñplimiento

sobre el compromiso de Coloc¡ción o
Formalización. (Los pagos adicionales
de Liquidación de la Fase de lnserción
Laboral tendrán un tope del 30o¿ del
VCE del curso, considerando los
paticipantes inscritos en el curso de
acuerdo a los formularios de ingreso, sin
considerar la os participanles
reemplazados).

. + Pago adiciona¡ por cumplimiento del
compromiso de Colocación o
Formaliz¿ción de grupo pr¡orit¡rio.
(Los pagos adicionales de Liquidación
de la Fase de lnserción de Laboral
tendrán un lope del 3070 del VCE del
curso cons¡derando Ios paticipantes
inscritos en el curso de acuerdo a los
formularios de ingreso, sin considerar la
os paft icipanles reemplazados)-

. - Descuento por Incuñplimien¡o de
Compromiso de Colocación o
Formalización.

Se dej¡ expresa consta[cia que! en €l evento que el ej€cutor no hubiere iniciado el curso por el cua¡
solicitó y percibió ¡os estados de eyáoce que est¡blece el prescnte concurso, deberá restituir los
recursos , SENCE en el pl¡zo que éste disporg¡r eo caso cotrtrario, se procederá a cobrar l, g¡rantía
otorgada p¡rs tal efecto. Sin p€rjuicio de lo ant€rior, SENCE se resen,a la facult¡d de in¡ciar
¡cciones legsles que estime necesarirs y de ef€ctuar las compensaciones quc al efeclo perñita €l
itrstructivo de recuperació[ de fondos, ya referido.

Con lodo, el delalle de documentación y requisitos que deberán cumptir los ejecutores para proceder a da¡
curso a los pagos que contempla el programa, se encuentran contenidos en el numeral g del ¡.l¡lstructivo
pars l. Ejecución del Pmgram¡ de Csprcit¿ción en Oficios, Líne¡ Regul¡r Reg¡stro Especi¡l",
aprobado a lravés de Reso,ución Exenta No 0l19, de l0 de enero de 2019. de este Servicio Nacional v sus
modificaciones.

2.- Apruébense los siguientes Anexos
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Qu¡en suscribe, Reprcsentante Legal de "
". Rol Unico Tributario N' domiciliado en.

ciudad
Región de declara en forma juramentada que al organismo al cual representa no
se encuentra impedido de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, de acuerdo a lo establecido
en el alículo I0 de la Ley N'20.393 que Establece la Responsabilidad Penal de las Personas Juridicas eñ
los Delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Teñorismo y Delitos de Cohecho que indica".

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

FECHA

ANEXO NO I
"DECLARACIÓN JURADA LEY NO20.393'

ANEXO NO 2
DECLARACIÓN JURADA STMPLE

PERSONA JURiDICA

Señorcs
SENCE

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE

CEDULA DE IDENI IDAD ESTADO CIVIL PROFESION U OFICIO

DOMICILIO COMERCIAL

En representación de la empresa

RAZON SOCIAL R U']'

Declaro bajo juramento que la empresa que represento no incuñe en ninguna de las prohibiciones o
inhabilidades que a conlinuación se señalan:

l. Haber sido condenada por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del
lrabajador. denlro de los 2 años anleriores,

2. Tmtarse de una persona juridica de la que fomen parts funcionarios directivos del SENCE, o
person¿§ que tengan la calidad de cónyuge, hijo, adoptado, o pariente hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad, inclusive. respeclo de un direc¡ivo del SENCE.

3- Tratarse de una sociedad anón¡ma abiefa en que un funciona¡io directivo del SENCE, o personas
que lengan la calidad de cónyuge, h¡o, adoplado, o pariente hasta el rercer grado de
consanguin;dad y segundo de afinidad, inclusive, resp€cto de uno de dichos directivos, sea dueño
de acciones que representen el l0% o mfu del capita¡, ni con los gerentes, administradores.
representantes o directores de cualquiera de las soc;edades antedich¡rs.

FI RTIA

i8

comuna, _,



ANEXO NO 3
ACREDITACTÓN EXPERIENCIA Rf,CIONAL DEL OTERENTE EN CURSOS EXTERNOS

IENTIDADES PÚBLICAS Y PRryADAS),

Quien suscribe, celifica que (indica¡ nombre razón soc¡al), Rul XX.XXX.XXX-X ha ejecutado los
siguienies cursos de capacitación pa¡a la (indicar nombre de la empresa o instirución), con las siguientes
caractefís¡ic¿§:

Nombre curso horas
Región de
eiecución fecha de inicio fecha de tórmino

Se extiende el presen¡e certificado. que tiene el carácter de declarac¡ón jurada simple, a solicitud de (jndicar
nombre razón social), Rut XX.XXX.XXX-X para los fines de acredila¡ expedencia en ejecuc¡ón de cursos,
anlecedente que servirá de base para evalua¡ su porulación a Segundo Concurso Público, en el mar€o del
Programa Capaci¡ación en Oficios. para organismos técnicos de capacitación que formen pate de la
categoria especial es¡ablecida en la letra e) del añículo 46 de Ia t,ey N" 19.518, año 2019. .

NOMBRE DE LA EMPRESA/INSTITUCIÓN
RUT EMPRESA/INSTITUCION
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA
RUT DE QUIEN CERTIFICA
CARGO DE QUIEN CERTIFICA
FIRMA DE QUIEN CERTIFICA

TIMBRE DE LA INSTITUCIÓN O EMPRESA

Fecha"
Nota:

No se consideraráñ válidos otro lipo de formaro a ut¡lizar
Debe completar todos los campos solicilados, de lo contraío será considerado como anexo
anulado.
Debe considera¡ un curso por cada celda independienle si lo ejeculo m¡is de una vez, de lo
contrario será considerado de manera ún¡ca.

NOMBRE PLAN FORMATIVO:
NOMBRE DE INSTITUCIÓN QUE EJECUTA EL PLAN FORMATIVO:
NOMBRE DE CARRERA DE EDUCACIÓN SUPERIOR:
NOMBRE DE INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE D¡CTA LA CARRERA DE
EDUCACIÓN STIPER¡OR:
FECHA DE VIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CON LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN
SUPERIOR QUE DICTA LA CARRERA DE EDUCACIÓN SUPERIOR:

MECANISMO DE RECONOCIMIENTO

ue con una X el Mecanismo de Reconocimiento Establecido entre ambas infi
Convalidación de Módulos
Validación de Módulos

l9

ANEXO NO {
RECONOCIMIENTO DEL OFICIO EN UNA INSTITUCIóN DE f,DUCACIÓN SUPERIOR

RESULTADO DfL PROCESO DE RECONOC¡MIENTO
PLAN FORMATIVO/CARRf,RA DE EDUCACIÓN SUPERIOR



MÓDULOS DEL PLAN FoRMATTvo QUE
SER{N Rf,CoNoCIDos (C0LUMNA A)
Indicar nombr€ d€l módulo. tipo (técnico o

l), cartidad de horas.

ASIGNATURA QUE RECONOCE (COLUMNA
B)
Indicar nombre de ssignaturs, semestre €n el
que se e.¡ccütá, catrtidad de bor¿s.

Nombre módulo:
Tipo:
Cantidad de horas

Nombre asignatura:
Semestre:
Cantidad de horas:

Nombre módulo:
Tipo:
Cantidad de horas

Nombre asignatura:
Semestre:
Cantidad de horasl

Nombre módulo:
Tipo:
Canlidad de horas

Nombre as¡gnalura:
Semestrc:
Cantidad de horas:

Nombre módulo:
Tipo:
Canlidad de horas

Nombre asignatura:
Semestre:
Cantidad de horas:

Nombre asignatura:
Semestre:
Cantidad de horas:

Nombre móduloi
Tipo:
Cantidad de horás

Noñbre asignatura:
Semestre:

Ca¡tidad de horas:
Nombre móduloi
Tipo:
Cantidad de horas

Nombre asignatura

Cantidad de horas:

A través del presente documento se eslablece el compromiso de llevar a cabo el reconocimiento entre
ambas insliluciones,

Firm¡
Representsnte legal

Institución de Educsción SupGrior

DATOS DE CONTACTO DE LA INSTITUCION
NOMBRE CONTACTO:
TELÉFONO:
CORREO ELECTRóNICO:

ANEXO NO 5
LTSTADO DE INSTITUCIONES DE EDUCACTÓN SUPERTOR AUTORIZADAS POR MINEDUC

PARA RECONOCIMIENTO

Instituciones de Educación Superior con acreditación institucional de al menos 3 años:

Tipo de Institución Nombre de la lnslilución
Universidad PONTIFICIA U, CATOLICA DE CHILE
Universidad PONTIFICIA U, CATÓLICA DE VALPARAiSO
Universidad U, ACADEMIA DE HUMANISMO CRIST¡ANO
Universidad U, ADOLFO IBÁÑEZ
Universidad U, ADVENTISTA DE CHILE
Universidad U, ALBERTO HURTADO
Universidad U, ANDRES BELLO
Universidad U, ARTURO PRA T

U. AUSTRAL DE CHILE

Firma
R€prcsentante legál

Eiccutor Offcio
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Nombre módulo:
Tipo:
Cantidad de horas:

Nombre asignalural
Semestre:
Cantidad de horas:

Nombre móduloi
Tipo:
Canlidad de horas:



Universidad U, AUTÓNOMA DE CHILE
Universidad U, BERNARDO O'HIGGINS
Universidad qCATÓLICA CARDENAL RAÚI, SILvA HENRÍQUEZ

U, CATÓLICA DE LA sANTiSIMA CoNCEPCIÓN
UDiversidad

Uni!ersidad U, CATÓLICA DEL MAULE
Universidad U. CATOLICA DEL NORTE
t-lniversidad U, CENTRAL DE CIIILE
Universidad U. DE ANTOFAGASTA
Universidad U. DE ATACAMA
Universidad U. DE CHILE
Universidad U. DE CONCEPCION

Universidad U. DE LA FRONTERA

Universidad U, DE LA SERENA

Universidad U, DE LAS AMÉRICAS
Universidad U, DE LOS ANDES
Universidad U, DE LOS LACOS
Universidrd U, DE MAGALLANES
Uni!ersidad U, DE PLAYA ANCHA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN
Universidad

UDiversidad U. DE TALCA
Universidad

Universidad

Universidad U. DE VIÑA DEL MAR
Universidad U. DEL BIO-BiO

U, DEL DESAR¡1OLLO

Universidad

U, F]NIS TI]RRAE
Universidad U, MAYOR
Universidad U, METROPOLITANA DE CIENClAS DE LA EDIJCACION

U. SAN SEBASTIÁN
Univers;dad

Universidad U. TÉCNICA FEDERICO SANIA MARiA
Universidad U. TECNOLÓGICA METROPOLITANA
lnstiluto Profesional

lnst¡tuto Profesional I,P, AIEP
lnstituto Profesional I,P, CIISA
lnslituto Profesioñal

Instilulo Profesional I,P, DE CTIILE
Instilulo Profesional I,P, DTJOC I]C
Inslitu¡o Profesional I.P. ESC- DE CONTADORES AUDITORES DE STCO
lnstituto Prol-esional I.P. ESCUELA MODERNA DE MÚSICA
lnslituto Prolbsional I.P. ESUCOMEX
lnstituto Profesional I.P. GUILLERMO SUBERCASEAUX
lnsl¡tuto Profesional

lns¡ituto Profesional I,P, I\Sl ITUTO \ACIO\AJ DEL f( TBOI
Inslituto Profssional

Insrituto Profesiona¡ I,P, LATINOAMERICANO DE COMERCIO EXTERIOR
Instiruro Prol¡sional I,P, SANTO TOMÁS
Instiluto Profesional I,P, VIRGINIO GóMEZ
Cenko de Formación Técnica C.T',T, CÁMARA DE COIIIERCIO DE SANTIAGO
Cenlro de Formación Técnica C.F,T, CEDUC - UCN
Cenlro de Formación Técnica C.F,T- DE TARAPACÁ

ll

U, CATOLICA DE TEMUCO

U, DE SANTIAGO DE CHILE

U. DE TARAPACÁ

U. DE VALPARAISO

Universidad

U, DIECO PORTALES

U. SANTO TOMÁS

I.P. AGRARIO ADOLFO MATTHEI

I,P, DE ARTES Y COMLNICACIÓN ARCOS

I,P. INACAP

I,P, IPEGE



Centro de Formación Técn¡ca C,F,T, I]NAC
Centro de Formación Técnica C,F,T. INACAP

Centro de Formación Técn¡ca

Centro de Formación Técnica

Centro de Formación Técnica C,F,T, SAN ACUSTIN DE TALCA
Centro de Formación Técnica

Centro de Formación Técnica C,F.T. TEODORO WICKEL
Centro de Formación Técnica C,F.T, U, VALPO.
Centro de Forrnación Técnica C.F.T. UCEVALPO

CFf y Universidsdes Eslat¡les e¡r funcion.miento cre¡drs por lss leyes No20.t12 y N90,910:

Tipo de Institücióo Nombrc de Ia Inslitr¡ción
Uni!ersidad Uni!ersidad de O'Higgins

lJniversidad Universidad de Aysén

Centro de Formación Técnicá Centro de FoÍnación Técnica de la Región de Tarapacá

Cenlro de Formación Técnica Centro de Formación Técnica de la Región de Coquimbo

Cenlro de Formación Técnica Cent¡o de Formación Técnica de la Región de Valparaiso

ANEXO NO 6
CURSOS Y CUPOS MÁXIMOS ESTIM^DOS A SELECCIONAR POR REGIÓN

RE(;tO\FS CT]POS ESTI}IADOS CURSOS ESTIMADOS
ARICA Y PARINACOTA 20 I

TARAPACA 8r)
.1

ANTOFAGASIA 100 l
ATACAMA 80

,1

COQUIMBO 300 l2

VALPARAISO 340 t,l

METROPOLITANA '770 30

O'HlGGINS 125 5

MAULE l:0 ll
ÑUBLE 125 5

BIOBIO 500 20

ARAUCANIA ¿180 l9

LOS RiOS 180
'7

LOS LAGOS 150 6

60

TOTALfS 1.630 tt1

ANEXO NO 7
EQUTPOS, HERRAMTENTAS, MATERIALES, ELEMENTOS DE SEGUIRIDAD E INSUMOS

Nombrc Plan Formalivo:

Nombre
Módulo

Descripción de
eqüipos y

herramientss

C¡ntid¡d de
equ¡pos y

por alumno

Descripción
de materiales

e in§umos

Centidrd d€
maleriales e

¡lumno

C&ntidsd de
Materisles d€
Seguridsd por

rlumno

.l:

C.F.T. LOTA.ARAUCO
C,F.T, MANPOWER

C,F.T. SANTO TOMÁS

MACALLANES l



Módulo
Descripción dr

equipo§ )
C¡Dtidrd de

€quipos y

por alumno

Descripción
de materi¡les

C¡nr¡dad de
materiales e

alümÍo

Catrtidad d€
Materi¡lcs de
Segurid¡¡d por

alumno

fiombrc Plan Formstivo:

Nombre I'lan Form¡1¡vo:

Considerar los materiales y equipos indicados en los Planes Formativos y que corresponden a lo minimo
que se debe considerar en la ofeta de cursos,

Nombr€
Módulo

Descripció! de
equipos y

herramientas

C¡ntidsd de
equipos y

herramientás
por álumno

Descripción Csntidad de
m¡teriales e
insumos por

Cantidad de
Msterisles dc
Seguridad por

alumno

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

FECHA / / /

ANEXO NÓ 8

MODULO COMPONENTE TRANSVf,RSAL "HERR,{MIf,NTAS PAR,{ EL
EMPODERAMIENTO Y LA AUTONOMIA ECONÓMICA DE LAS MUJERES"

Nombre HERRAMIENTAS PARA EL EMPODf,RAMIENTO Y LA
AUTONOMIA ECONÓMICA DE LAS MUJERES

N" de horas asociadas al módulo 15 HORAS

Perfil Chilevalora asoc¡ado al
módulo

SIN PERFIL RELACIONADO,

ChileValoraUCLG)
relacionadaG)

Sin UCL relacionada.

Requisiros de lngreso Requisitos según plan formari!o.
Requisitos de Ingreso al
módulo

Sin requisitos

Compelencia delmódulo

Reconoce las condic¡ones qu€ posibilitan el empoderamiento y la
autonomla económica -desde el enfoqu€ de igualdad de género- que
contribuyen al acceso, p€rmanencia y desarollo en e¡ mercado
Iaboral y al logro de una malor calidad dc vida.

l3

ESPf,RADOS EVALUACIóN
Df



l. Re¡acionfi el sistema sexo-
género como una construcción
histórica, social y cuhural que
define relaciones jerárquicas y
desiguales entre hombres y
mujeres, pero que al ser una
construcción es posible de
modificar

l.: Distingu€ los co¡cepos
del sistema sexo- género y
sus expresiones €n los
ámbitos personal- familiar,
laboral, social y polltico.

12 Ejemplifica los conceptos
de roles y estereot¡pos de
género y las principales
in$ituciones socializadoras

lJ Ejemplifica los principales
problemas que conlleva
paIa la vida de muieres y
hombr€s elsitema sexo-

Dif€rencias enlre los
conceplos de sexo y de
género
El Sistema Sexo-Género y

La socialización del 8énero
Masculinidad y Feminidad
hegemónica y sus
implicancias para los
Proyeclos d€ vida de

3. Ident¡ñca¡ qu€ w mayor
auloconocimiento y un mejor
desanollo d€ la autoestiña
constituyen condicion€s
necesarias pára Potenciar la
autonomla, la autocoofianza y el
empod€ramiento en las distintas
esfer¿s de la vida de las mujeres.

3.1 Explica la relación
exi§tente entle los
conceptos de autoestima,
empoderamiento y
aulonomia en e! marco
de los mandatos degén€ro.

3.2 ldentifica la ofefa pública
€xistenle para el fomento
d€ las autonomías como un
fecurso para sí misma y
para las p€rsonas con las
que se d€s€mp€ñará en su
espacio laboral.

A continuación, se pres€nta una propuesta

de conociñientos, habilidades y actitudes,
que sl¡g¡ere una

pormódulo.

2. Comprender que el concepro
de trabajo incluye ranto el
remunerado como el no
rcmunemdo, valorando el apote
de ambos para el desarrollo
económico y social del pals

2l Distingu€ las diferencias
entre los conceptos d€
trabajo y empleo

22 ldenlifica lacondic¡ón de la
división sexual d€l trabajo
y las Barr€ras que Impone a
las Mujeres y hombres.

23 Ejenplifica el apore d€l
lrabajo remunerado y no
¡emunerado al desa¡rollo
económ¡co social y cultural
del pals.

24 Reconoce el aporte
histórico que las mujer€s
han desanollado a tnvés
del trabajo remun€rado,
poniendo especial énfasis
en Ia participación de éstas
en oficios considerados
no tradic¡onales (mercados

La división sexual del
trabajo.
Conc€pto integral de
nabajo: lr¿bajo remunerado
y trabajo no remunerado.
Conesponsabilidad
El apone del tr¡bajo
remunerado y no
remunerado al desarrollo
económico social y cultual
del pah.
Tnbajo remunerado,
caract€rl§ticas del empleo
dependi€nte
independ¡ente.
Empleos en rubros no
lr¿dicionales para Ias

muj€res: Desaf¡os y

Conc€ptos básicos de
autoestiña y su r€lación
con los mandatos de

8énero.
Estereotipos de género.

Conceptos de autonomia,
empoderamiento y
Asociativ¡dad.
Ofela públ¡ca orientada a

la autonomla flsica, polltica
y económica d€ las mujer€s.

La propuesta metodológica del módulo parie de un enfoque que problematiz.a y desna¡uraliza la realidad
social, develando sus contrad¡cciones y sus elementos opresivos, para que las y los paticipantes
compr€ndan su propia forma de eslar en el mundo y sobre todo. visualicen la posibil¡dad de estar de otra
maneq a panir de la transfomación de Ia realidad personal-social. Lo anl€rior supone, consideÉr a la
cuhum y a Ia historia como algo vivo, dialéctico, que cambia y que posibilita ir creando y recreando las
formas de v¡nculamos. a la v€z que ir rompiendo con los ester€ot¡pos que oprimen a mujeres y hombr€s,
para ú ganando €n aulonomia y libertad.

Para lo anterior es de suma relevancia des-instalar Ia cultum d€l sacrificio y la culpa; porenciar Ia
participación, los espacios coleclivos de reflexión y acción, las exp€ri€ncias compa¡t¡das y la necesidad d€
deconstnJir los mandatos que aparecen como automáticos en la vida corid¡a¡a, por ejemplo, aquellos
vinculados con que solo las mujeres servimos para cuidar y los ho¡nbres para ser proveedores.

Desde esl€ en el íntimo

ESTRATEGIAS Mf,TODOLÓCICAS PARA LA TMPLEMf,ÑTACIÓN DEL MÓDULO



tiene un ri¡mo propio- R€quiere d€ respeto, de la valoración de las capacidades individuales y de espacios
para su d€sarrollo y ejercicio. Ere proceso parte desde la propia €xp€riencia, de esta manera se pone en et
centro a la persona. Se ancla en las subjetividades, en el propio cuerpo y en las emo€iones como forma de
generar el conocimiento. En ele senlido, el aprendizaje es una herramienla para d€sanollar referenles y
dec¡siones propias. Desde su dimensión personal, el reconocimienro de la propia realidad. de tas
necesidades. de las desigualdades y ¡a reflexión y cuestionamienro ñente a estas situacion€s es p¿rle
fundamental del proceso de aprendizaje, siendo el moror para la acción que permire ¡dentificar las
posibilidades d€ transformación.

Se sugieren actividades basadas en la experiencia y la observación de los hechos, aplicando Ia €jercitación
prácfica y demostrativa que generen desempeños observables en cada u¡o de las y los participanl€s.

La eslrategia de evaluación de cada
actividades que permit¿¡ identiflcar cl

Formativo considero la realizació¡ de diversas
de los paficipantes respectos de los sprendizajes

módulo del Plán

esper¿dos delmódulo.

El sastema d€ evaluación a ulilizar deb€ comprender Lrna evaluación permanente tanto del aprendizaje que
va logrando las paf¡cipanles durante el d€sarrollo del proceso formativo, como de la eleclividad de tas
eslrategias que utiliza la faci¡itadora o el facilirador. Las dificultades de aprend¡zaje que se delecten
durante el proceso deb€n tratarse infoduc¡endo medidas didácticas que permitan posibilitar y potenciar e¡
éxito del aprendiz¿je.

La €valuación del módulo debe ser leórico-prácrica y la calificación final del panicipante expresarse en
términos de "Aprobado" o "Aún no aprobado"-

Opción I Opción 2 Opci
ón3

Formación académ¡ca como
profesional o técnico de
nivel superior del área de las
ciencias social€s con titulo.

Formación acreditable en
Equidad de género.

Experiencia como
facilitadorla de capaciración
laboml pam personas adulhs
€on enfoque de género, de
min¡mo dos años.

Formación académica
como Prof€sional o técnico
de nivel superior d€l área de
lasciencias sociales.

Experi€ncia como
facilitador/a de capac itac ión
laboral para personas adultas
con enfoque d€ género, de

Experiencia laboral en el
sector de asislencia social
y/o comunitaria ¡os úhimos
tres años, de minimo un año.
demostrable,

Experiencia como
facililador/a de capacilación
laboral para personas adukas
con enfoque de género, de
mlnimo cuatro af,os.

Eqüipos y Ma(rriales e insumos

.15

Melodologfas que involucren situaciones reales tales como, análisis de casos, presenhción de daros
desagregados por sexo, resolLrc¡ón de problemas, obseNación de videos, juego de roles, demosnacrón
guiada. son alSunas de las orienlaciones r€comendadas para poder desanollar aprendizajes que permitan
relacionar conocimientos y desirezas en función de lo prácrico y lo conceDtual.

El facilitador o Ia faciiitadora debe reforzar dumnte todo el proceso las habilidades tales como la
capacidad del rabajo en equipo. la capacidad de problematizar, de a,¡alizar, además destacar acthudes
como la colaboración, el respero por las opiniones de orras y oros paticipan¡es, la responsabrtidad. la
pu¡¡ua¡rdad. entre otros.

MóDULo

PIRFTL DtrL FACILITADOR

RECURSoS MAT¿RIALES pARA LA tMpLf,Mr:ñrAclfx o¡1, trtóoulo ronlriÁrlvo



Sala de €lases que cuente al
menos con 1,5 mr pof
panicipante.
Pueslos de trabajo
individuales que consider€
mesaysillaosilla
univ€rsilaria.
Escritoío y silla para el
fac ¡litador.
Conexiones para util¡z¡r
mediosdidácticos. tales
como dala y salida a

Intemet.
Sist€ma de venlilación

Servicios higiénicos
separados para hombres y
rnujeres, con capacidad
suficiente para la can idad
de person¡s que se atiende
en fonna simuhá¡ea.
Espacio fisico adecuado.
pam realizar aclividades y
ejercicios de simulación.

. Computador poráril o de
escritorio pa¡a fac ilitador.

. Proyectormultimedia.

. Telón.

. Filmadora o cáñara
fotogáfica para registrar
evidencias de act¡vidades
realizadas, especialmente
de las y los paricipantes.

Set de oficina. uno por
paficipante, compuesto

Carpeta o archivador.
Cuaderno o croquera.
Lápizpasta.
Lápizgrafito.
Goma de borrar.
Liquido corector.
R€gla.

Manual para ¡as y los
participantes con todos los
contenidos revisados en el
módulo.
Plumones para pizarrón.
Libro de clase§.
Papelógrafos.

3.- Publíquese en el silio electronico del Servicio Nac¡onal
de Capacilación y Empleo (www.sence.cl) para los efeclos de lo señalado en el añiculo ? de la Ley
l\'20.285 sobre Acceso a la lnformación Pública.

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y PUBLÍQUEsE.

JUAN .\(R
DIRECTOR N

Sf,RVICtO NACIONAL DE CITAC IÓN Y EMPLf,o

,x4.,,$,
Reg¡onales SENCE

- Dapa¡tariento de Capacitación a Personas
- Departamento de DesaIrollo y Regulación de Mercado
- Departamento de Administración y Finanzas
' DepartamentoJurídico
- Unidad de Fiscalización
- Oficina de Pates

Exp.t 21 .424

« S

oinrtlln
NACIONAI


